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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R eina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MI N I S T E R I O  DE M A R I NA .

Dirección cié H idrografía .

AVI S O A LOS N A V E G A N T E S
Número 108.

f & e  lo# v-

CANAL DE6 LA MANCHA.
' Costa de Francia.

B o y a  s i l b a d o r a  a l  0 .  d e l  f a r o  d e  c a b o  L a  H a g u e . 
(A. H.» núm. 110/665. París 1881.) A unos 560m al N. 20® 
O. de la piedra la Foraine, y á l.^GO111 aPS. 80® O. del faro 
de cabo La Hague, se ha fondeado por 49® 43' 1*4" latitud 
N. y 4® 13' 50" longitud E. una boya de silbato, sistema 
Courtenay, pintada de rojo. __ v-

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 5 l, 207 y 558 
- dala  II. ■ , .
, MAE DEL NORTE.

Costa E. de Inglaterra.
B o y a  d e  n a u f r a g i o  e n  e l  H a i s b r ó  G a t t  y  d e l a n t e  d é  

H o r s e y . (A. H., núm. 110/664. París 1881.) Con objeto de 
señalar el easeó dé un buque perdido en Haisbró Gatt, se 
lía fondeado una boya verde con el letrero W r e c k * por 
47m dé agua en bajamar^de sizigias á,25m al E. de dicho 
buque perdido, el cual se halla en las demoras siguientes:

El faro superior de Hasborqugh al N. 74® O.; el molino 
de W interton al S, 41° O.; el faro flotante Would al N. 5®

. \E. á 34 millas, y el faro flotante Newarp al S. 63® E. á, 
Semillas. ;

Uno de los palos del buque náufrago está unos 3 a* bajo 
el'nivel de bajamar.

A un cable al E. del citado casco se ha fondeado un 
faro flotante de naufragio.

A 25m al E. de II Trovatore, buque sumergido .delante 
de Horsey, se ha fondeado por 12m de agua á bajamar de 
sizigias una boya verde con el letrero W reck. Dicho bu
que perdido se halla en las enfilaeiones siguientes: La torre 
de la iglesia Ingam al N. 85° O.; la torre de la iglesia de 
Wintertón al S. 9® E.; sobre el mencionado buque hay 8 m 
de ag ua en bajamar.

Ijemoras verdaderas. Variación: 18® NO. en 1881.

Cartas números 192, 213 y 52C de la sección I; y 239 de la II.

• • OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de A frica (costa de Gabon).
B o y a s  d e  l a , e m b o c a d u r a  d e l  r i o  G a b o n . (A. H .,  nú

mero 10/666. .París 1881.) Según noticia del Teniente de 
navio Mr. Cornut-Gentil, Comandante de la Seudre, algu
nas boyas de lá embocadura: del rió Gabon se han ido al 
garete, y "se hallam actualmente en las sitúaeiones si- 
guientes:

La boya del banco' de la Mosca (véase la pág. 162 del 
Anuario de la Dirección de Hidrografía de 1879) al N. 12® 
O. de la punta G©jnbó? y al N. 53® O. de la clumenea del

Aguila, es decir, unos 1.460m al N. 69® O. de la situación 
. que se le asigna.

La boya del banco de la Thémis (véase la pág. 86 del 
Anuario de la Dirección de Hidrografía de 4878) al S. 31® 
O. de cabo Falso; al S. 89° O. de la medianía del monte 
Bonet, y ai S. 85° O. de la parte izquierda del monte 
Baudin. .

La boya del banco del SE. también ha garreado, y 
tanto esta como las anteriores serán colocadas‘en su sitio 
tan pronto como las circunstancias lo permitan.

Cartas números 140, 192, 212, 434 y 596 de la sección I; y 
241 y 248 de la IV.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa S. de A ustralia (go lfo  de San Vicente).

C a m b io  d e l  p o n t o n  f o n d e a d o  d e l a n t e  d e  G l e &e l g . 
(A. f?, núm . 109/662; París 1881.) Se ha reemplazado el 
ponton fondeado delante de Glenelg por una embarcación 
con dos palos.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa E. de A ustralia.

S e ñ a l e s  e n  l a  b a r r a  d e l  r io  P i o n e e r . (A. H., núme
ro 109/660. Paris 1881.) Desde el 4 de Junio.de 1881, cuan
do la barra del rio PjgMéjL

práctióos del rio y en la isla Fíat Top.

Costa S. d e  A ustralia .

V a l i z a  d e  l a  b a h í a  L o n s d a l e , P u e r t o  P h i l l i p . (A. H., 
numeró 109/661. París 1881.} La valiza interior de la bahía 
Londsdale (véase el Aviso á los navegantes, núm . 70, de 
1881), está en la actualidad pintadá de blanco y negro 
ajedrezada.

B o y a  e n  e l  p u e r t o  e x t e r i o r  d e  G e e l o n g  ( P u e r t o  
P h i l l i p )  (A. H., núm. 109(663. París 1881.) Al S. 76° O. 
de la boya de la puntilla Wilson, distante 2‘5 cables, en 
el veril NE. del banco se ha fondeado por 6 m,3 de agua 
una boya en forma de barril, y pintada de blanco y negro 
ajedrezado.

Los buques de mucho calado deberán mantenerse á 
igual distancia de ambas boyas cuando pasen por la punta 
Wilson.

Demoras verdaderas. Variación: 8° 20' NE. en 1881.

Cartas números 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.
Madrid 12 de Setiembre de 1 8 8 1 . = J u a n  Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el cha 28 del corriente, d*> diez á dos 
de la tarde:

' RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, facturas números 293 y, 294 
de señalamiento.

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1875, factura núm. 4.645 de señala
miento.

Primer semestre de 1876, factura núm. 4.290 de id.
Segundó semestre de 1876, factura núm. 4.059 de id.
Primer semestre de 1877, factura núm. 3.871 de id.
Segundó seinestre de 1877, factura núm. 3.708 de id.
Primero y segundo semestreé de 1878; factura núm. 3.672 

de id.
Primer semestre de 1879, factura núm. 3.625 de id.
Segundo semestre de 1879, factura núm. 3.464 de id.
Primer semestre de 1880, facturas números 3.229 y 3.230 

de id.
Segundo semestre de 1880, facturas números 2.994 y 2.995 

dé id. , ' ' ; \
Madrid 24 de Setiembre de 1S8L=*=E1 Director general, E% 

déla Parra. ,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 25 de Setiembre de 1881.

INGRESOS.
NÜMERCkÉ IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importe
por imponen- de impo- en

• wnltoniacion. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martin    2.755 170 2.925 93.489

Sucursal 1.*—Plaza de San
Millan, núm. 11---- . . . .  420 21 441 12.642

Idem 2 /—Calle de Val-
verde, núm. 37  412 15 427 11.852

Idem 3.®*—Calle de la Li
bertad, núm. 4. . . . . . . . .  245 14 259 7.727

Idem 4.*—Calle del León, 
número30, p rincipal... 419 12 481 11.721

Totales    4.251 232 4.483 137.431

FAGOS EN LOS DIAS 23, 24 Y 25.

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importe
por i  de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artin..'........................  212 233 445 187.029

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael Cervera.^ 
Marqués de Santa Marta.=D. Santiago de Angulo.=D. Manuel 
Henao y Muñoz.=*D. Nicolás Fernandez Perez,^«Marqués de 
Corvera.-=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Ca- 
viggioli.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejon.=Don 
Eugenio Montero Rios.^Marqués de 01iva.=~D. Felipe González 
Vallarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.«« 
D. Andrés Caballero y Muguiro.=D. Ignacio Suarez García.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Adm inistración del Correo Central.
DIA 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 309 Gabino Barbero.-Tielmes.

310 Juan Vilanova.—Valencia.
311 Aureliano Bailar.—Zorita.
312 Enrique Terrón.—Jerez de los Caballeros.
313 Isidro Gamacho.—Manzanares.
314 María Javier a Guillelmí.—Vitoria.
315 Rafael Navajas*—Málaga.
316 José Capena.—Sin dirección.
317 Ramona Redon.—Idem.
318 Santos Fernandez.—Zamora.
319 Viguera Hermanos.—Córdoba.

Avisos dd ferro-carril del Norte, cuyos interesados se ignora 
. su domicilio.

327 G. Ranche.
328 Juliana Uceda.
329 Miguel Lizárraga.
330 Miguel Perez.
331 Manuel Cevarís.
332 Vicente Molina.
333 Jcsé Aznar.
334 M. Hijos y Londay. ,
335 C. Diaz.
386 Antonio Peñalva.
337 , Carlos Achun. v

Madrid 24 de Setiembre de 1881.—El Administrador, José 
Mfería Soler.
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G a b in e te  c e n tr a lde T elégrafo» •

Rékteion de los telegramas quz no han podido ser mtregtidos 
¿ lo s  destinatarios.

Día 25. i

Kombre
Bstacion de erigen. M  destiiaatarlo, Dominio.

Valladolid   Inés Cordele.............. San M igu  el, 9, se
gundo.

Sevilla.................  Francisco Jimene*. Alcalá i? .
Almería...............  Juan Clemente . . . .  \ Aruial, 7, segundo.
Barcelona  Juan Ilico      Hotel Film bajadores.
Badajoz................ Cristina Cárpito . . .  I Cárm/m, 54. '
Cañaveral.. . . . . .  Benigno Saenz......... | Infernas, 8, principal.
Zaragoza.............. Manuel Chamorro.. I Jardines, 2, segundo.
Barcelona  Calleja...................... I Mayor, 81.
Alcalá Real  Antonio Ferrer------ j Sin señas.
Haro.....................  Micaela.................... j Molino Viento, 1, se-

f gundo.
Toledo.................  Lázaro   * 'San Simón, 7, tercero.
Valladolid  Justo Lozano   Toledo, 113.
Idem ...................  Saturnino M artin .. Arco Santa María, 8,

tercero.
Algeciras.............. Luis Fiol y O riol. .  Belen, 13 y 15.
Almería................  Ramón López Fai-

con............ . Sin señas.
Bilbao . . . . . .  * . . .  Carolina Fernandez Arenal, 8.
Avila.................... | Matías Mozart  Administración Men-

| sajerías.
Béj a r .................... J Benito Saenz. . . . . .  Sin señas.

Madrid #5 ée  Setiembre de 188d.=El Jefe del Gabinete 
central.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera. instancia.

ALHAMA.
D. José María Mijoler Puerta, Juez municipal de esta ciudad, 

<é interino de primera instancia de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 
días á José, sobrino de Diego Manzano, y un vecino de éste que 
vivia en una cueva á la derecha de la del Manzano en el Bar
ranco del Abogado de la ciudad de Granada, parroquia de San 
Cecilio, para que se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la cáusa que en el mismo se sigue 
sobre hurto de caballerías de la propiedad de D. José Moreno 
Ramos.

Por tanto ruego y encargo a todas las Autoridades, así ci¿ 
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan'á la 
busca de los mencionados sujetos; y caso de ser habidos, poner- 
los en clase de [detenidos á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Alhama á 19 de Setiembre de 1881.*=José María 
Mijoler.==Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. José María Mijoler, Juez municipal de esta ciudad, é inte
rino de primera instancia por ausencia del propietario.

Por la presente se llama y emplaza por término de 20 dias, 
& contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

á tres hombres desconocidos, cuyas señas se anotan al final, 
para que se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa que instruyo sobre tentativa 
de robo á Antonio García Molina, vecino de Competa, en el 
sitio de la Escaleruela, término del lugar de Fatar; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los desconocidos; y caso de ser habidos, los pongan 
á  disposición de este Juzgado.

Dada en Alhama á 20 de Setiembre de 1881.=José María 
Mijoler.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, recio, como de 30 años, moreno; viste pantalón 

chaqueta y agobias. Los otros dos iguales señas.

ANTEQUERA.
D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera instancia de 

-•esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita por término de 10 dias 

m ,un tal Narciso, que fué vecino de Bobadilla y guarda de la 
estación de dicho pueblo, y que en la actualidad, según infor
mes, habita en la ciudad de Granada, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que dentro de dicho término compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado para prestar decla
ración en causa que se sigue sobre hurto de un tablón en dicha 
estación, término de esta ciudad; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 4todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la p olicía judicial procedan á su busca; 
y  habido que sea, le hagan comparecer en este Juzgado á los 
fines indicados.

Antequera 21 de Setiembre de? 1881.—Antonio de Montes.— 
Gabriel Diaz González.

D. Antonio de Montes Sierra, Ju&v de primera instancia de 
f)sta ciudad de Antequera y su partido*

Por la presente requisitoria cito, llamo y gmp]azo al áutor ó 
autores de la ocultación del tabaco de contrabando que se en
contró debajo de*una poca de leña en la 'villa del Valle de Ab~

dahigis, de este partido, el dia ÍQ del nres de Marzo de este año 
pLr fuerza de carabineros, para que dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción d@ la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d k  M a d r i d , se presenten en 
este Juzgado i  responderá los cargos que les resultan en la 
causa que sobre dicho delito se instruye en el mismo; aperci
bidos que d© no verificarlo se les declarará rebeldes. *

Antequera 21 de Setiembre de 1881.=Antonio de Montes.— 
José Monte.. '

BAEZA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en dicho y por ante mí se instruye causa crimi

nal de oficio contra Antonio Cortés y Cortés y un tal Ficha, 
sobre hurto, en la cual se encuentra el edicto que copiado lite
ralmente dice así:

«D. Pedro Biedma La Moneda, Juez municipal, é interino de 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 33 dias al conocido por Ficha, vecino de Linares, 
cuyo actual paradero se ignora, de 23 á 24 años de edad, esta
tura alta, delgado, cara ancha, pelo castaño claro, su color 
bueno y claro, barbilampiño, para que se presente en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y consorte se instruye sobre hurto de di
nero y efectos; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades déla 
Nación civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se sirvan disponer la busca y captura del indicado sujeto; re 
mitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, y con las segu
ridades convenientes.

Dado en Baeza á 14 de Julio de 188i.=Lieenciado Pedro 
Viedma La Moneda.=Por mandado de S. S., Pedro de la Gruz 
Soto.»

Lo inserto está conforme co?n su original á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado en providencia de este 

dia pongo el presente para la inserción en la G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , que firmo en Baeza á 20 de Setiembre de 1884.=Pedro dé 
la Cruz Soto. . . .

BARCELONA.—PALACIO,
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Abad y Guz- 

man, natural de Anguera (Valencia), de 28 años de edad, sol
tero, sustituto que fué de Baudilio Batllori, quinto por el cupo 
de Esplugas en el reemplazo del año 1878; cuyo sustituto, pro¿ 
cedente del Ejército de Cuba, prestó sus servicios en la brigada 
sanitaria, de está ciudadmon el empleo, de éabo^primero, ,en la 
que permaneció hasta la revista del mes de Marzo del año próxi
mo pasado, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde el de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  ij e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso princi
pal, al objeto de prestar declaración indagatoria en méritos de 
la causa que sobre faIsificacion.de documentos se instruye; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exharto y requiero, y en el mió ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho Jaitae Abad y Guzman; y 
caso de conseguirse, se le traslade á las cárceles de esta ciudad 
á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á-19 de Setiembre de 1881.—Francisco 
Alted.=Por mandado de S. S., José Mostré.

BARCELONA.—SAN BSLTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Belíran de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción a las cárceles de esta ciudadá disposición deeste 
Juzgado de Luis Gallel, el cual se ha ausentado de su domici
lio, que lo tenia en la rambla de Santa Madrona, de esta ciu
dad, núm. 12, piso primero, á fin de recibirle declaración en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre estafa.

Al mismo tiempo se cita al referido procesado para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de 10 dias á 
los fines indicados; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Barcelona á 16 de Setiembre de 188i.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchas, Escribano.

BUJ ALANCE.
D. Luis Ponee de León, Juez de primera instancia de- esta 

ciudad y su partido.
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo y  par

ticipo qué en este de mi cargo, y por la Escribanía del' actua
rio, se sigue causa criminal de oficio por hurto de un mulo de 
la propiedad de D. Andrés Galan, vecino de Pedro Abad, en la 
que he acordado expedir la presente requisitoria por la que, y 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de 
mi parte les ruego y encargo á los Sres. Jueces arriba nom
brados que luego que la reciban la manden guardar y cumplir, 
y en su  consecuencia disponer que por los dependientes de su 
Autoridad é individuos de la policía judicial se proceda á la 
busca de dicha caballería y  captura de la persona en cuyo po
der se encuentre, remitiéndolos á mi disposición con las segu

ridades cor,veniente; pues en hacerlo así administrarán justi
cia, quedando yo á  la recíproca cuando las suyas vea.

Dada en Rujalance á i7  de Setiembre de 188i.=Luis Ponee 
de Leon.=Por mandado de S. S , Pedro de la Vega.

Senas del m ulo . .

De tres años de edad, marca escasa, castaño oscuro, boci- 
hl&nco, con un lunar en la quijada izquierda, que eri parte lo 
cubre la jáquima, capón y sin hierro.

' LEBREROS. ‘
D. Antonio Vergara y Yagüe, Juez de primera instancia del 

partido de Cebreros.
Por-el presente cito y llamo á Julián Escudero y Rodríguez, " 

hijo de Juan y de Petra, natural y vecino de Escarabajos», ca
sado , con hijos, jornalero y titiritero, y de 80 años de edad, 
para que en el preciso término de 10 dias, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, se presente en las cár
celes de este partido á ser notificado de la sentencia firme que 
por la Superioridad se ha dictado en la causa que por lesiones 
se le ha seguido; apercibiéndole que de no hacerlo le parará ej 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades é individuos de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de indicado sujeto, que se 

.encuentra trabajando á su oficio de titiritero en la provincia 
de Oviedo.

Dado en Cebreros ¿ 20 de Setiembre de 4881. =  Antonio 
Yergara.=El Escribano, Juan Juárez de Texido.

COLMENAR VIEJO.
D. Federico Stern Enebra, Juez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á un sujeto 

llamado Antonio, cuyo apellido y demás circunstancias se ig
noran, que entregó en -19 de Marzo del corriente año en Villa- 
mantilla dos caballos castaños á Manuel Quirós Morítoya y 
Pedro Quirós García, para que comparezca en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias, con el fin de recibirle declara
ción en causa que se sigue por sustracción de caballerías.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Setiembre de 188d.=Fe- 
derico Stern =De su orden, el actuario, Valentín Ugalde,. *

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez mu- 
nicipa!, interino de primera instancia de este partido, se cita y 
llama por una sola vez y término de nueve dias á Rafael Ortiz 
Cuevas, Julián Roifon López, Pedro ’ Olivar Hernández, Juan 
Bautista Zaragoza, José Vidal López, Antonio Marcos Abillan, 
Joaquín Galdesdp Ezpel,vFélix Palletin Belchan, Cristóbal Pon- 
ce López, Juan López Iniesta, Juan Matus Rosina, Manuel Her
nández Breguez, José Saez Fernandez; Alvaro Sánchez Anto- 
lin, Antonio Berenguer Lásala, Juan Moya Nadal, Zoilo Fer- 
ral Santos, José Ramírez Chico, Manuel Peregm o Peralta, Re
migio de la Mata López, Ramón Sánchez Gómez, José Cierna 
Muñoz, Francisco Perez García, Modesto Rosendo, Andrés 
Noche Noira, José Perez Vallejo, Mariano Moya Palet, Domin
go Hernández Reguera, Engracio Alonso García ó Isidoro de v
la Mata López, los cuales pernoctaron en la cárcel del pueblo 
de Las Rozas los dias 19 y 23 de Noviembre último, por donde :
pasaron conducidos por tránsitos de la Guardia civil, y cuyos 
actuales paraderos se ignoran,' para que comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten.su actual domicilio con el fin de reci
birles declaración en causa que se instruye contra Genaro 1 : 
González Valdés por hurto; apercibidos que de ■ no verificarlo 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo i 6 de Setiembre de 1881.==V.* B .^ Ju sto  
González R,ubio.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón. u

ESTRADA..
D. José Vidal, Juez de primera instancia en la Estrada y 

su partido..
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Vaarficmáe 

Balado, sin apodo, hija ele Nicolás y Rosa, viuda, sin hijos, 
jornalera, de 56 años, natural de San Pedro de Toedo, y vecina 
de esta villa hará irnos siete mesas, siéndolo antes de la Coru-  ̂
ña, calle del Hospital, de estatura regular, ojos azules, pelo en
trecano, color bueno, cara larga y delgada; viste chaqueta de  ̂
género negío, como el pañuelo de la cabeza, otro al cuello, ?
también negro, con cenefa blanca, saya de mahon oscuro, man* - , 
telo de estameña, y calza zuecos; la cual no fuá habida en su 
domicilio, y se ignóra su paradero, para que en el término 
de 80 dias, contados desde la inserción de esta Requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en .este Juzgado y Escriba-..-. v 
nía de D. Ignacio Andújar á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra ella me hallo instruyendo por • 
hurto; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada re- \ 
belde y la parará el perjuicio que haya lugar. , .

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y  captura de dicha su- ^
jeta, remitiéndola á este Juzgado si fuese habida. * í'

Dada en la Estrada á 13 de Setiembre de 1881.=José Vi- Y
daL=De orden de S. S., Ignacio Andújar.

’ -FREGENAL DE LA SIERRA. ' t e / I
Df Luis Romero y  Espinosa de los Monteros, Juez fiiumci- 

pal é interino de primera instancia de ésta ciudad y su partido.
Por el presentase cita, llama y emplaza á los gitanos íédro 

Manzano Vargas, José María Jiménez Vázquez y Jósefa Campos, , 
vecinos de Badajoz, para que en elstérmino de 15 dias se prer - 
sen ten en este Juzgado con el objeto que viene a c o rd a d o ; aper- 
cibidos que de no hacerlo lés parará el perju i c i o  q u e  hubiere. \>ĉ
lugar en derecho. y . , /

Asimismo se excita'el celo de las Autoridades y agéntes de
, \  ' ,  ’ • . ‘ “ - v ó* ' '' t í -  ,
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la policía judicial á fin de que por los medios que la ley esta
blees se proceda á la busca, captura y remisión á este misino 
Juzgaao de aquefios; pues asi lo he acordado en la causa que 
contra los mismos se instruye en este expresado Juzgado por 
hu rto  de caballerías de la propiedad de D. W enceslao José 

' Carvallo.
Dado en Fregenal de la Sierra á 14 de Setiembre de 1881.== 

Luis Romero y Espinosa.= D g su  orden, Juan Manuel Touríño,

GERONá .

D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la  ciudad 
de Gerona y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto que dijo llamarse Joaquín Gandía Ferreró, hijo de Anto
nio Gana í a y Antonia Ferreró, natural de Onteniente (Valen
cia), vecino de Vioh, casado, de oficio tejedor, de edad £3 años 
cuyas señas personales se ignoran, así como su actual parade
ro, para que dentro del termino de nueve dias comparezca antt 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en |la 
causa criminal sobre falsedad de un documento público- que 
contra él instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo seré 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho, hays 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y exhorto á todas las Autoridades 
y á los individuos de la policía judicial queádonde quiere 
que encuentren al dicho Joaquín Gandía Ferreró procedan s 
su detención, conduciéndolo á las cárceles de esta ciudad ¿ 
poniéndolo á mi disposición.

Bada en Gerona á 17 de Setiembré de 188£4=Pairic io  Go- 
llado.==Por su mandado, Francisco Grau, Escribano. y

GETAFE. \

B. Alejandro Árrans y Martin, Juez de primera instancis 
del partido de Getafe.

Por el presente se cita y llama á Ricardo Torres Aleayde 
de 4d años de edad, casado, de oficio carpintero, que en el dia 1 ¿ 
de Febrero del añô d.880 vivía en Madrid’en la calle delSan Her
menegildo, núm. io, buhardilla, hoy de paradero ignorado, el cuaí 
en la noche del £8 de Mayo anterior se acompañó de Joaquín La- 
fuente y Santos y de uno apellidado Rivas, y estuvieron viende 
las ferias en el Salón del Prado de dicha Corte, para que compa
rezca en el Juzgado de primera instancia de este partido y Es
cribanía del que refrenda dentro del término de 10 dias, si
guientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d s  M a 

d r id  y  Boletín oficial de la provincia, á prestar declaración er 
la causa criminal que se instruye contra dicho Lafuente poi 
atentado y lesiones.

Dado en Getafe á £Q de Setiembre de. 1881 .=sAlejandre 
Arranz.==?Pór su mandado, Inocente Mondéjar.

y . INFANTES.
D. Hipólito delTIampo, Juez de primera instancia de estí 

partido. '

corra lá Gé&tamenSría 'd e * Dof a Joaquina Síodino, y'térmih'c 
de 20 dias, para que dentro del m'smo se presenteá en este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue sobre incen
dio de pasto y monte en terrenos término de Villamanrique 3 
pertenecientes á dicha testamentaría; apercibidos que de nc 

■presentarse dentro de dicho término, que empezará á contarsf 
desde el dia en que tenga lugar la inserción del presente en It 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial déla 'provincia de Ciudad - 
Real, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Infantes á 20 de Setiembre de 188i.=HipóÍito de 
Campo.=Por su mandado, Vicente Perez. ,

' LAG AR O LIN A . -

ELSr. Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia dictada en cansa que se sigue contra Juan Bautista A r
royo y consortes sobre robo, ha acordado que el testigo An
drés de Buy Valero comparezca en este Juzgado dentro de los 
20 dias siguientes al en que- aparezca, inserta esta cédula en L 
G a c e t a  de  Ma d r id ; bajo apercibimiento de pararle el perjuiele 
que haya lugar.

V con el fin de qua liegiie á conocimiento del mismo, es
pido la presente, que firmo en La Carolina á 19 de Setiembn 
de i 88i.=Juan Pvoman. - ,

El Sr.v Juez de prínierá instancia de este partido, en provi
dencia dictada en causa que se sigue sobre hurto de cinco cer
dos á Miguel Nef, vecino de Carboneros, ha .acordado se cite é 
Catalina García Reig, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rendir declara
ción en citada causa; apercibida que si no lo verifica la, pararé 
el perjuicio que haya lugar..

■ La Carolina £0 de Setiembre de 1881.= E i Escribano actua
rlo, Fernando Menjibar.

LA. VECILLA.

D. Antonio Merino y Miguel, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hsg i saber que habiendo cesado en el ejercicio de *su oarge 
J3.'Federico Soler y Castello, Registrador interino que fuá d< 
la propiedad de este partido,.y solicitado la devolución de h 
fianza prestada con tal motivo, se hace saber al público poi 
medio del presente edicto á los efectos del art. £77 deh regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en La Vecilla á £1 Setiembre de 488L=y=Antonif 
Meriao.^Por mandado .de S-. S., Leandro Mateo.

MADRID.— AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien-

" v  _ i

cía de fuera de Madna, y Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Álvarez Laya, natural de esta Corte, de 3£ años de edad 
soltero, curial, hijo de D. Felipe y de Doña Hipólita, que habitó 
en la calle de Santa Isaoel, núm. 83, piso tercero, y última
mente en la de Lope de Vega, núm. 8 ; y á D. Eduardo Fernan
dez, hijo de Gervasio y  do Fermina, de £6 años de edad, na
tural de Leganés, curial, con domicilio en la calle de Emba
jadores, núm. lo, cuarto tercero derecha, cuyo paradero actual 
y demás circunstancias se ignoran, para que en el precise 
término ;de 45 dias,, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de la presente en la G a g e t a  de  M a d r id  y Bo’etin ofi
cial de esta provincia, se presenten en dicho mí Juzgado du
rante las horas de audiencia y dias no feriados, ó en la cárcel 
de Villa dé esta referida capital, á fin de que tenga cumnlido 
efecto 1o resuelto por la Superioridad en la causa que con otros 
se les ha seguido sobre estafa; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se les declarará rebeldes y  contumaces y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades eiviies y militares y sus 
agentes procedan á la busca y captura de los dos mencionados 
sujetos, trasladándolos, caso de ser habidos, á la cárcel de V i
lla en clase de presos comunicados yá  disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia, a fin de que ex
tingan la pena en que han sido condenados por la expresada 
causa.

Dada en Madrid á £3 de Abril de 4881.=Sebastian Carras- 
co.==Por mandado de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la pre
sente en Madrid á 10 de Setiembre de 188i.=Pedro Advíncula 
Villarrubia.

MADRID.—BUENAVISTA.
El Sr. D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, ha resuelto 
se cite por medio del presente á Sixto N., cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de seis dias compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa crimi
nal; apercibido que de no hacerlo le pajeará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid «0 de éetiembre de 1881.=V." B.°=E1 Sr. Juez, Ma- 
lla .=E l Escribano actuario, Matías Aranda.

MADRID.-CENTRO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio Gil 
Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de la misma, refren
dada por el actuario, se saca 'á tercera subasta y sin sujeción á 
tipo una finca rústica, situada en término de Seseño, partido 
judicial de Illescas, llamada de los Baldíos, compuesto el ter
reno de los valles llamados Yaldecaoro y Valdemaoro y Prado 
de Abajo, comprendiendo una superficie de 33 hectáreas, 5C 

|é^q^^íSÚéye'-metTaíí'cuadrados, equivalentes á 08 fanegas dol 
Umareo de Madrid; para cuyo acto, que tendrá lugar simultá- 
■ neamente en la sala de audiencia de este Juzgado y en la del de 
Illesc&s, se ha señalado el dia 7 de Octubre del corriente año, y 

f hora de la una de su tarde*; debiendo hacer presente que el pre- 
Fio del tipo que sirvió para la segunda subasta fué de 5.6£5 
pesetas, y que para tomar parte en ella deberá consignarse 

ípréviamente en la mesa de ambos Juzgados el 10 por 100 efec
tivo de la expresada cantidad.

Madrid 6 de Setiembre de 488L=V.tt BA^Remigio Gil Mu
ñoz. =  El Escribano, por mi compañero Revilla, Bartolomé 
Uceda. _ p

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Setiembre 
de 1881, el Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audien
cia de fuera de. Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro dé esta capital.

Habiendo visto 1 este expediente seguido á instancia de 
;Doña Petra Fernandez Ruiz, representada por el Procurador 
de los Tribunales de esta Corte D. Juan Hernández Baura, so
bre que se le declare pobre al objeto de litigar con Ja testa
mentaría de Doña Mónica Alvaro en reclamación de can
tidad; y

i.° Resultando que en escrito de 7 do'Enero último la re- 
presentación de Doña Petra Fernandez formuló la oportuna 
demanda de pobreza, que le fué admitida por providencia de 

,21 de Febrero del corriente año, de la que se mandó dar tras
lado por el término de seis dias á los demandados D. Frutes 
Alvaro, D. Pedro Pablo Ay uso, D. Antonio Jiménez Flores y 
D. Juan Ortiz Zugasli, en concepto de testamentarios de Doña 
Mónica Alvaro,, y á Doña Petra José Alvaro y su esposo Don 
.Francisco López de Ayala, y á D. Luis Menduiña, como padre 
de sus menores hijos, estos en concepto de herederos de la 
misma, y al-Sr. Promotor fiscal del Juzgado, citándoles y  em
plazándoles en forma, según previene la ley:

£.° Resultando que dentro de término se personó el Procu
rador D. Luis Lumbreras, á nombre de D. Luis Menduiña, al 
que se le tuvo por parte, y se mandó entregarle los autos para 
contestar," devolviendo los mismos sin verificarlo, por lo que á 
instancia del actor fué declarado rebelde, así como á los de- 
¡más demandados, á quienes se le hizo saber esta resolución en 
la misma forma que el emplazamiento; y comunicado en su 
virtud blexpedientc al Sr. Promotor fiscal del Juzgado, evacuó 
su dictamen, según aparece del folio 37 vuelto do estos autos:

3.* Resultando que, de conformidad con lo pedido por tas 
partes, se recibió e) incidente á prueba per término de £0 dias 
dentro del‘ que se piaoticó la testifical propuesta por la repre
sentación de Doña Petra Fernandez Ruiz, y lti! documental so
licitada por el Sr. Promotor Jfiscál del Juagado, dirigiéndosí 
para ello-las opor timas comunicaciones al Alcalde fiel barric

%en que la solicitante tiene su domicilio, y al Sr. Administrador 
económico de esta provincia, apareciendo de toda ella acredi
tada que la referida Dona Petra Fernandez no tiene bienes de 
ningu.iia clase, viviendo en compañía de su hermano, que es 
quien la mantiene, y que únicamente goza de una pensión de 
o.QOü rs. del Estado en concepto de orfandad y con el des
cuento correspondiente:

4. Resultando que trascurrido ex1 término de prueba, se 
mandaron unir las practicadas á los autos, y se trajeron las 
mismas a la vista, con citación de las pvirtes, sin que por nin
guna se pidiese señalamiento de dia en que habla de tener 
lugar; y que dictado por este Juzgado auto para mejor proveer, 
se mandó requerir á la parto actora para qu c en el término de 
oclio^dias acreditase con los documentos correspondientes la 
pensión que disfruta y de que se hace mención en las declara
ciones de los testigos, habiéndolo efectuado según aparece de 
la certificación que consta testimoniada á los M íos  63 y 64 de 
estos autos;

4. Considerando que está bien y cumplidamente justifica
do por la prueba testifical y documental practicada que Doña 
Petra Fernandez Ruiz no posee bienes de ninguna' clase, ni 
ejercita Industria, arte ni oficio que le produzca los medios ne
cesarios para su subsistencia:

£. Considerando que aun cuando aparece probado que Isf 
Doña Petra Fernandez cobra una pensión del Estado en con
cepto de orfandad, importante 8.000 rs. anuales, esta no llega 
ni con mucho al importe del doble jornal de un bracero en esta 
localidad, si se tiene en cuenta el descuento que sobre la mis
ma se le hace de la cuarta parte de la expresada pensión, por 
lo que procede declararla pobre al objeto que solicita-, gozando 
por tanto de los beneficios qué á  los de su clase concede la 
ley: ^

Vistos los artículos 181 y 18£ de la antigua ley de Enjui
ciamiento civil;

' Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
Doña Petra Fernandez Ruiz para que pueda litigar con Don* 
Frutos Alvaro, D. Pedro Pablo Ayuso, D. Antonio Jiménez Flo
res y D. Juan Ortiz Zugasli, en concepto de testamentarios de 
Doña Monica Alvaro, y á Doña Petra José de Alvaro y su es
poso D. Francisco López de Ayala, y á  D. Luis Menduiña, como 
padre de sus menores hijo3 D. Francisco y Doña Teresa, como 
herederos de la Doña Mónica Alvaro, en la demanda que inten
ta promoverles sobre pago de cantidad, en lo que se le ayude y 
defienda como a tal pobre, gozando de los beneficios que á los 
de su clase concede la ley; pero con las'reser vas que establecen 
los artículos 198, 499 y £00 de la dicha ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencia, que se notificara en forma a las 
partes, y se insertará íntegra en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* 
oficial de esta provincia á los efectos dol art. 4.190 de la misma 
ley, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Remigio Gil Muñoz.

Pabliéácfdh.^»Leida y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Juez que la ha dictado, 
estando celebrando audiencia pública en su Juzgado en el dia 
de su fecha, de que yo el Escribano doy fé.=Barto)omé Uceda.»

La sentencia y publicación insertas concuerdan á la letra 
con sus originales respectivos que quedan en el incidente de 
pobreza instado por Doña Petra Fernandez Ruiz, á que me 
remito.

Y  para que conste y se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , en 
cumplimiento de lo mandado, pongo el presente, que firmo en 
Madrid á 13 de Setiembre de 4884.=Doy íe.=Bartolomé Uceda.

- P

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera.

; de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma.

Por el presente se cito, llama y emplaza por término de 40 
dias á los Sres. Reinar de Sallas, D. José Gómez de Rueste Ri~ 
veiro y Shaules, D. Gregorio Ollier, D. Luis Ros de los Ursi
nos, D. Luis de Royan y Algarra y su señora, D. José Ruiz Mo
reno y su señora esposa, D. Cárlos Félix de Raull, Madame de 
la Cruz y Madame Teyssier, cuyos domicilios y paradero se ig
noran, á fin de que comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del actuario para entregarles varias actas judiciales francesas 
que se han recibido de la Secretaría de la Audiencia do este 
distrito; bajo apercibimiento de quede no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á £0 de Setiembre de 4884.=*=José Llano; =* 
i El Escribano actuario, Venancio Perez.

MADRID.—HOSPITAL. !

: En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia
j del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama á D. ÓP. 
Boronat Simón, vecino de la ciudad de Valencia, que habitó en 
ella, calle de Barcelona, núm. 0, y cuyo actual paradero y  do- 

■ micilio se ignora, para que comparezca en el término de 30 
• dias en el referido Juzgado del Hospital, sito en el ex-convento 
! de las Salesas y Escribanía del que refrenda, á prestar deela- 
,■ ración como testigo en causa criminal que se instruye por robo 
; y falsificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa- 
: rará t i perjuicio que haya lugar.

Madrid £0 de Setiembre de ! 88i.=Callo ja .— El Escribano,
I Celestino do Flores.

' MADRID.— L A T IN A .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina y por el presente edicto, se cita y lla
ma al conductor de un carro que en la mañana del dia 4 del 
actual enganchó su carro con otro de cervezas, que ocasionó 
lesiones al joven Luis Oliver, cuyo hecho tuvo lugar en la 
calle de San M illan ; é igualmente se cita á la mujer que
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avisó á los Guardias para que detuvieran'al conductor del car
ro  de cerveza, á fin de que en el término de nueve dias se pre
senten á declarar en dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda; pues de no hacerlo so procederá á lo que haya higai.

Dada"en Madrid á 21 de Setiembre de 188i.= E nrique Im - 
guez.=Por mandado de S. S., y por la vacante del Sr. M iran
da, José T. Sánchez de las Matas.

MÁLAGA.—ALA M EDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Alameda de esta ciudad de Málaga.
Por la presente se cita, llama y emplaza al conductor y 

dueño del carruaje que en la mañana del 20 de Julio último 
atropelló al párvulo Alonso Yuste Yuste en la calle de San 
Juan de esta ciudad, causándole varias lesiones, para que den
tro  del término de 10 dias, que empezarán á correr y contarse 
d e s d e  e l  en que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta cárcel pública á  res
ponder á los cargos que les resultan en la causa instru ida so
bre lesiones al referido párvulo; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que sepan el paradero del referido conductor y dueño, 
los conduzcan á la referida cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Setiembre de 1881.= 
Juan  R icoy.=Por mandado de S. S., Antonio González y Car
reras.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
m era instancia del distrito de la Alameda de ¡esta ciudad y por 
ante mi se sigue causa criminal contra Matilde Penalva ;sobre 
hurto  y estafa á D. Antonio Cintora Martin, en la cual aparece 
la  requisitoria que copiada es como sigue:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim erainstancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.]
Por virtud de la presente se llama, cita y emplaza por té r

mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde la  inserción 
d e  esta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á la procesada Matilde Penalva, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero.se ignoran, á fin de que comparezca 
en esta cárcel pública á ^responder á los cargos que la resul
tan  en causa que se la instruye 'sobre hurto  y  estafa á  Don 
Antonio Cintora Martin;'apercibida que de no verificarlo la pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo prevenido en 
la  Compilación general de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy en particular á los depen
dientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á la 
captura de la referida Matilde Penalva, trasladándola en su 
caso á esta cárcel pública á mi disposición, y  dándome de ello
el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 10 de Setiembre de 1881.= 
Juan Ricoy.=E1 Escribano de actuaciones, Manuel de Veras 
Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo  mandado, y sirva 

para s u  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , f ir m o  el presente 
en Málaga á 10 de Setiembre de 4884.=Manuel de Veras B ar- 
tu rn eo .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta ciudad en fecha de este dia, se cita 
¿ Antonio Montado Alameda, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, de 22 años de edad, que so decia habitar en la calle 
Puerto  Parejo, núm. 12, y que el dia 10 de Julio último fué 
curado de una herida incisa en la .cara p lantar del pió derecho 
en la Gasa de Soc'orro del Hospital Noble, á fin de que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el edi
ficio de San Agustín, á prestar declaración en causa que se ins
truye sobre el expresado hecho, y á que sea reconocido por los 
Facultativos forenses; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.
. Málaga 15 de Setiembre de 488i.=E l actuario, Licenciado 

Mariano Aroca.
— i----------------

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito  de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente se cita,, llama y emplaza por.una 
sola vez y término de 20 dias, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta, provincia, á  un des
conocido que en la tarde del 4 de Agosto último, y encontrán
dose en la alameda de los Tristes, de esta ciudad, arrojó una 
piedra, causándole una lesión á Francisco Bermudez Valverde, 
á fin de que dentro del expresado término se presente en la 
cárcel pública de esta localidad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que sobre el expresado hecho instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. ;

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido, conduciéndolo á 
esta cárcel pública á mi disposición, y dándome de ello el opor
tuno aviso. , *

Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Setiembre de 1881.— 
Juan R icoy.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Aroca.

MORON DE LA FRONTERA.
D. José Guerrero y  de Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Moron de la Frontera,
Perla presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die

go Lozano Durán, vecino de Algamitas, de -42 á 44 años de edad, 
estatura regular, pelo calvo, ojos pardos, nariz aguzada, y viste 
pantalón y sombrero hongo negros, con un pañuelo en la ca
beza para cubrir la enfermedad que padece, para que dentro de 
los 10 dias, posteriores al en que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en forma de in
dagatoria en la causa que contra el mismo se sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento de declararle rebelde y de acordar 
contra el mismo lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
y detención del citado Diego Lozano Durán, remitiéndolo si 
esto se verificase por tránsitos de justicia á este Juzgado.

Dada én Moron á 19 de Setiembre de 1881-.—José Guerre- 
ío .=D e orden de S. S., Oscar Catatan.

PADRON.
D. Joaquin Astray Caneda, Juez de primera instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Riobó A n- 

gueira, álias Faramello, casado, tejedor, de 80 años de edad, 
natural y vecino del lugar de Pazos, parroquia de Santa María 
de Iria, en este distrito y partido, cuyas señas se expresan á 
continuación, para que se presente en la cárcel pública de esta 
capital y á disposición de este ;Juzgado para que sufra la pena 
que le fué impuesta en causa por atentado á la Autoridad.

Y al efecto, en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las Autoridades y agentes de policía judicial para que 
procedan á la detención del sobredicho, poniéndolo en la refe
rida cárcel pública con las seguridades debidas al fin indicado.

Dada en Padrón á 15 de Setiembre de 1881,=Joaquin As- 
tray Caneda.—Antonio Vilar, Escribano.

Señas personales.
Talla regular, cara redonda, color bueno, pelo castaño, 

barba poblada castaña, ojos castaños, nariz regular, que viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, faja encarnada, 
sombrero hongo negro, y calza zapatones de becerro del país.

RIBABAVÍA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Narciso Neira Domínguez, 
Juez de primera instancia del partido de Ribadavia.

Hago notorio hallarme instruyendo sumario sobre la des
aparición de María Miguez, vecina de Paredes, parroquia de 
Serantes, término municipal de Leiro, cuyas señas personales 
y de vestir á continuación se expresan, acaecida la mañana del 
dia 19 de Agosto último; en el cual tengo acordado anunciarla, 
como lo verifico, en los Boletines oficiales de las cuatro provin
cias de Galiqia y G a c e t a  d e  M a d r id , por s i fuese habida la ci
tada María ó noticia de su paradero, se' participe á este Juzga
do á los efectos convenientes en dicho procedimiento.

Ribadavia 5 de Setiembre de 188i.=N arciso N eira.=Por 
mandado de S. S., Gumersindo Rodríguez.

Señas de la María Miguez.
E statura regular, delgada, bastante desfalcada de la cara 

por su avanzada edad de 70 años,,color natural, nariz, boca y 
cara regulares, pelo castaño, canoso, ojos azules; vestía á estilo 
del país, saya ;de estopa y mantelo viejo de pardomonte, por 
sobredengue negro, pañuelo encarnado de algodón á la cabeza, 
delantal de picote y zapatos negros bajos.

RI VADEO.
D. Ladislao Martínez, Juez del partido de Rivadeo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Geno

veva Baltar, vecina de Cillero, partido de Vivero, cuyas señas 
se expresan á continuación, ignorándose su paradero actual, si 
bien se presume se halle en alguno de los pueblos correspon
dientes á dicho partido y al de .Santa Marta de Ortigueira, á 
fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de 10 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á prestar indagatoria, según está 
acordado, en la causa que se le instruye sobre hurto de pren
das de vestir á Rosa Mendez, de esta vecindad, y á responder á 
los cargos que contra ella resulten en aquella; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) para que por to
dos los medios que estén á su disposición procedan á Ja busca 
y captura de la indicada procesada, conduciéndola, caso de ser 
h a b i d a ,  á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Ri vadeo á 43 de Setiembre de 1881.= 
Ladislao M artinez.=De mandado de S. S., Nemesio Prado.

Se/i as de la Genoveva.
Edad 46 años, estatura regular, gruesa, , de pelo rubio color 

claro, marcada de viruelas, de miraday sesgadfi, ojos azules y con 
una mancha blanca enuno .de ellos; viste saya de algodón mo
rada con ojos blancos, pañuelo de la misma tela negro al cuello, 
y otro de igual género á la. cabera, de color amarillo y ojos co
lorados, calza botinas de piel negra. ' *

RONDA. •
D. José María Castelló. y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de esta ciudad y. 
su partido etc.

Por virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i
no de 10 dias, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á Antonio Carrasco Blanco, vecino de Se
villa, para que comparezca en la audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se instruye sobre hurto de 
una yegua y un. potro de Francisco Herrera Gutiérrez, vecino

de Cortes de la Frontera; apercibido que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 47 de Setiembre de 4884.==; i 
José María Castelló.=Por su mandado, Antonio Morales Rios.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Juliana 

Dudonit y Ridel de Dupony, de 20 años de edad, de estado ca
sada, de. profesión modista* natural de París (Francia), depar
tamento del Sena, hija de Julio y de Fulgencia, vecina que ha 
sido de esta ciudad, y últimamente de la de Tafalla. procesada 
en este Juzgado por delito de hurto, cuyo paradero >e ignora, 
para que comparezca en este dicho Juzgado á oir la notificación 
de la sentencia dictada en dicha causa dentro del termino de 40 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Navarra y de esta provincia; 
apercibida que si no comparece será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 20 de Setiembre de 1884.=Tómás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTON A.
D. Juan Antonio Hidalgo y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia de esta capital del partido de Santoña.
Cito, llamo y emplazo á Juana Somarriba Fernandez, natu

ral de Carasa, partido de Laredo, vecina hasta hace poco tiem
po de Santoña, de 48 años de edad, viuda, sin hijos, siéndolo 
ella de Francisco y de Toma'sa, j ornalera, sin instrucción y sin 
apodo, cuya residencia actual se ignora, para que en el término 
de 40 dias, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria que 
tiene ¡prestada "en la causa que se le sigue sobre hurto de un 
paraguas; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura de la indicada sujeta; y caso de 
ser habida, la pongan á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Santoña á 24 de Setiembre de 4884.=Juan Antonio 
Hidalgo.=Por su mandado, Antoñino Liaño.

SEGO VI A.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segó vía y su partido; -
Por el presenté edicto se cita, llama y emplaza á Vicente , 

Hidalgo y Maldomxdo, de 24 años, soltero,, criado de labran
za, hijo de Ildefonso y Nicolasa, natural de Fueiiterrebollo, 
partido/de Sepúlveda,-cuya residencia se ignora, pata que en 
el término de ocho dias, á contar desde la inserción .de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgada 
á prestar declaración en causa criminal que contra el mismo 
y otro se instruye por hurto de peras, ó bien se presente á la  
Autoridad judicial de su domicilio á m anifestar *cuál sea este, 
en el caso de que prefiera se le reciba en él la declaración acor
dada, á fin de librar las órdenes oportunas para ello,

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y municipales que tengan-conocimiento del pa
radero de dicho sujeto lo comuniquen á este Juzgado á la  ma-- 
yor brevedad, ó en el caso de encontrarse dentro del término 
de su respectiva jurisdicción, le requieran desdé luego á su 
comparecencia en los términos indicados.

Dado en Segovia á 20 de Setiembre de 488i.=8alvador Ro
m e r o ^  Julián Otero.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. .Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Magdalena, de esta capital.
En v irtud  de la presente cito, llamo y emplazo al conocido 

por Joaquin el Chato, cuyas demás circunstancias se ignoran» , 
para que en término de nueve dias se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
en causa que instruyo;por hurto; apercibido que de no hacerlo 
se acordará lo que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura .del 
referido, poniéndolo en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 46 de Setiembre de 4884. =  Domingo 
F ons.= E l actuario., Félix O. García. -

D. Domingo Fons y Salvé, Juez de primera instaneia del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Martin Reina, para que en el término de nueve dias se presente  ̂
en este Juzgado, calle Tebdosió, núm. 44, para la practica de 
una diligencia judicial en causa que contra el mismo sigo por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio
que haya lugar. , •Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido, poniéndolo á  mi .disposición en la cárcel pública* ^

Dada en Sevilla á 20 de Setiembre de 4881.=Domingq 
Fons.*=El actuario, Félix C. García. .

SEVILLA.-SALVADOR.
En autos juicio universal dé abintestato a bienes quedad##-  ̂

por fin y njuerte de D. Joaquin Orense y Figueroa, prevenido . 
y provocado por D. Pedro Puigjaner y Badía, de esta vecindW  ^ 
con el carácter de tutor y curador ad liona de los menores hijos* ^  
de dicho finado Doña Cristina y Doña Carlota Orense y N a W  J  
rete, se mandó -requerir á D. Rafael Antonio de Orense y^ / ;
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gueroa, her-mano de aquel, 'vecino de Puente Cesares, para, que 
entregase =eo. la mesa del Juzgado un recibo dei Bsmco de la \ 
€oruñ& por &4 ‘billetes hipotecarios del Banco de España, se- ; 
gund& serie, por valor ••nominal en jun to  -de 4*8.000 rs., 4.400 es- | 
<judos, ó -sean 44000 rs^ en créditos considerados-eomo cobra.- j 
bles:; cuyos documentos obran en su poder en calidad de depó- j 
sito á virtud del -convenio celebrado con su bsrm M o B. Joaquín i 
en 31 de Diciembre de 4869.

Y ne> habiéndose podido practicar la diligencia d e ‘requeri
miento porque D. Rafael Antonio de Orense no ha sido hallado 
*en su-domicilio, ignorándose, su paradero, por la presente, que 
•se insertará en la G a c k t a  d e  M a d r i d , se f e  requiere en forma 
paraq& e cumpla cén-el preeept^ judicial <en -el 4érnaii>© de seis

' días.
Yapara que conste firmo la presente-en Sevilla á 48 de Se

tiembre de 4881.==PabMo Heredia.=---Franeisco de Mata. —P

SEVILLA.—SAN ROMAN.
0., A ntonio ‘López ©sr^fee, Caballero de la edrden Española 

de Gáiios III, y Juez de primera instancia del d istrito  de San 
Román de esta eiudad.

¿Por la presente se cita, llama y  emplaza á TI Manual Sola
ces, que se dijo«er dueño de varias especies ó cargas de cha
c in a  decomisadas por el fielato de la Trinidad de esta ciudad, 
para que en el término de 4B dias, a contar desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en 
los estrados de este Juzgado, sito calle Sarillas, núm. 14, á fin 
de recibírsele declaración en la causa que por dicho delito se 
instruye; apercibido que de no verificar I© en dicho plazo le pa
rará  el perjuicio que haya lug-aré

Asimismo se requiere á todas las Autoridades «iviles y  mi
litares y  agentes de policía judicial que tuvieren conocimiento 
del paradero del mismo lo busquen y capturen, comparecíén- 
dolo én^este Juzgado con el fm indicado.

ÚSevdla 9 de Setiembre de 488L =* Antonio López Bartíae-= 
Por mandudo de S. &, Narciso Castro.

' SEVILLA.—SAN -VICENTE. -
D. Framciseo de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte

rino  de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital y su partido. . .

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 43 dias, contando desáe el siguiente á su inserción en la Ga
cheta d e  M a©m d  y Boletín <oficialde la provindá, para que se 
presente en los estrados del Juzgado á notificarfe la sentencia 
necaida en eauf a por hurto, á  José Román García* hijo de Ma
nuel y Gertrudis, natural y vecino de esta ciudad, casado, pa
nadero, de 47 años de edad, conocido por el Sordo. ^

Y al mismo tiempo exhorto y requiero á  los Sres. Jueces de 
primera instancia y  municipales se sirvan dar sus órdenes en 
sus respectivas demarcaciones para que se proceda & la busea 
y  comparecencia del susodicho*

Y para que llegue á  su noticia se fija la presente "en Sevilla

' rio, Oádos de^Moliñífe '

SORT.
D. Luis Herrera y Foraster, Juez de primera ; instancia de 

Sort y su partido. ' ¡
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Roitg 

Refiera, vecino de Surp, de unos 39 años de edad, soltero, de 
estatura alta; viste pantalón dé pana, chaqueta dé lana del país 
y  barretina encarnada, y  á Antonio Semino, vecino de Rodés, 
¿soltero, de unos 38 años de edad; viste pantalón de pana y 
chaqueta de pana también y  barretina encarnada, vulgarmente 
dé mariné, para que dentro del término de 45 dias comparez
can ante este Juzgado; bajo apércibimiento. de lo que hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de policía procedan á la busca y captura de los citados 
Juan Roitg Bebiera y  Antonio Semino; conduciéndolos, caso 
de ser habidos, éi mi disposición.

Dado en Sort á 48 de Setiembre de 488l.=LLuis H errera .=  
José Duat, Escribano.

J TAFALLA.
/  D . J o sé  de Jgúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri
mera instancia de esta  ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hermógenes Sola, 
soltero, labrador, de unos 81 años de edad, vecino de esta ciu
dad, cuyas demás señasa l final se anotarán, para que en él 
término de 45 dias,, contados al en que ,1a presente se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esté; Juzgado á 
responder á los cargos que contra él .resultan en causa que me 
hallo instruyendo por lesiones á Sebastian Baztan; y no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

i Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de diého Bola; 
y si la  consiguen lo rem itirán á las cárceles de este partido con 
las seguridades de costumbre.

Dada en Tafalla á 49 de Setiembre de 4881.=^José de Igúz- 
quiza.=»De su orden, Nicolás Otamendi.

Señas de Hermógenes Sola.

Élstatura baja, color rubio,- cara redonda, ojos castaños, na
riz regular, y viste al estilo de los de su clase, de labrador*

TARAZONA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de

Tarazona. ,
P o r.e l presente se cita á cuantas personas tengan que de

ducir alguna reclamación contra el Registrador interino de la 
propiedad de este partidb D. Alberto Santías durante el desem
peño de dicho cargo, ó sea desde, el 43 de Julio de 4880 pasta

ü  18 de Octubre del mismo año en q fecesó, para que en el 
término de seis meses, á contar desde el siguiente día de la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y GAr,F/”.\  o u  M a d u i d  , comparezcan en este Juzgado á deducir 
la acción (pie crean convenirlos; bajo apercibimiento de parar
le se l perjuicio -consiguiente.

Dado en Tarazona á 4o de Setiembre de 488i.===Eugenio 
Sanjuanbenito.—De su orden, Prudencio J. Jimeno.

TERUEL.
D. Manuel Grande yA rb io l, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Teruel y su partido.
Por la presente, y corno comprendido en el núm. 4.° del a r

tículo 373 de la Compilación general de disposiciones vigentes 
«obre el Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emplaza á 
D. Tabeo Luna y Moreno, natural de Valencia, y cuyo último 
domicilio fuá dicha ciudad, cuyas señas se anotan al pié, á fin 
de que dentro del término de 45 dfes comparezca en esto Juz
gado á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo apercibi
miento de que en otro caso Berá declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio á que hubiere lugar, siendo presumible se encuen
tro en el territorio de Valencia.

Dada en Teruel á i 9 de Setiembre de 1884.=Manuel'Grande 
y  Arbiol.=De su orden, Francisco de R. Martin.

Señas d e l proceg&do.
Edad 43 años, estatura regular, más bien baja que alta, 

pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba clara, 
abultado de cuerpo.

TOLOSA.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

T diosa.
Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza al pro

cesado Pedro Goñi, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro cj,el término de 4o dias, á contar desde la publicación de 
esta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca á rendir la inquisitiva acordada en causa que 
se le sigue á él y á José Jiménez por hurto de una yegua; aper
cibido que de lo; contrario se le declarará rebelde.

Dada en Tolosa á 47 de Setiembre de 488i.=Ángel Asue- 
ro .= P or mandado de S. S., Cirilo U riangarin.

TORRENTE.
D. Manuel Oamacho júGracian , Juez de primera instancia 

de Torrente y su partido. -
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Tadeo Ber- 

rucll y Alos, vecino de A leira , para que dentro del término fie 
40 dias comparezca en este Juzgado para] ser inquirido en la 
causa que pende contra el mismo sobre homicidio de Salvador 
Pastor y Gomis; y al propio tiempo se encarga á todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial la busca y captura 
¿é^dichq procesado p y -cago- de ser habido> su condueéion á las : 
'cárceles este partido en calidad de preso é incomunicado, 
pues así lo tengo acordado en la referida causa.

Dado en Torrente á 45 de Setiembre de 48Sl.=Manuel Ca- 
macho Gracian.=Antonio Crespo.

Señas del procesado.

Edad 3$ años, eátatura mas bien baja que alta, ojos pardos, 
color moreno, el labio superior muy abultado, formando bajo 
de él otro labio dividido por un corte en medio; visto chaleco 
de lana oscuro, camisa do, algodón á muestras de color, pan
talón azul y alpargatas de cáñamo.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de priméra instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad.
Por el presente se cita y llarna á Pedro Martínez Trelles, 

vecino de Doiras, correspondiente al Juzgado municipal de 
Boal, en el partido judicial de Castropol, en la provincia de 
Oviedo, y á José Fernandez Camiñas, vecino de Lugo, para 
que en el término de 40 dias desde .la publicación comparez
can en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa cri
minal sobre denuncia que hizo Ramón Audet Salsona, soldado 
del regimiento de Asia, de varios hechos que le ocurrieron al 
ser detenido en esta capital, ó manifiesten el Martínez y Fer
nandez el punto en que se hallen para acordar lo que proceda, 
ú  Dado en Valencia á 44 dé Setiembre de 4881.—Francisco 
de Ras.=Por su mandado, Salvador PerLs.

VALENCIA—SAN VICENTE*

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Julio Buvena, súbdito ita 
liano, de oficio zapatero, soltero, de 26 á &7 años de edad, de 
estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
cara y boca regulares, barba poblada negra y bastante espesa, 
color moreno, viste pantalón y blusa, para que en el preciso 
té r m in o  dé 40 dias se presente en éste Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia en la causa contra el mismo sobre 
hurto de una cartera; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dadofen Valencia á 49 de Setiembre de 488i.»Pedro María 
O r ts .— Por mandado de S. Vicente Sancho»

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Dirección general de Correos y  T elégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

íMvmrwM i t o r l o  f e  M & á r H .
Observaciones meteorológicas del a de Setiembre de i 884,

í 5 'i

•'•***• I .*-**. > sei-h-jv i- > ¡
j á 01; -j su ée-rflmUs l
\ «íUiAÚr-M. j Ha 1“'» ^

1̂ 0*05 N. E. ..eC&lma.'Despejado.
% de la ra . 74 0*82 4dm W *  (>.. Gdeui.. ú h s i aesp.0

del día., "MO ^5 25 o 4 7-  ̂ >N. N. O.Ude-m , . '  despejado.
S d e l & t . .  *?c-S 06 29 0 4 9‘0 S. Idem . .  ídem.
3 f e  la t . .  708-47 29 0 4 6’6 S. O Id  un. . C afi dcsp.°
* m  ia n .. 709-2-2 19 3 , 10. : ____Id e m .. . Despejado.

Tem{.x-)ratura máxima del aire, á la so m b ra .., . . . . . .  29‘ft
Idem m ínim a........................................ ............................... .... 10 q

Diferencia.......................................... i
máxima ai Sol. a dos r  ■' ’e i>  34 r :

Uiñrsí id., dentro do una esfera, de craú&V..  > ,—  56'6-
Diferencia. . . . ........       219-

máxima á cíelo descubierto, junto * U
tierra vegetal ó laborable  . . . . . f e . . . » , * , 3S-3

ídem m íaim a, id   ......... 9d»-
Diferencia ........................• , 29‘5¿

Yefecldad del viento, ea las áltim&s n  fkilú-
m e t r o » ) . . . . . . ..............          82

Oscilación barométrioa, id . (milímetros!
Ahur» ?dM oos* reapeoto é la iaádk sjstm l é. k s  >v¿vr«- 

de la noche   , «f-2 $
Lluvia en las últimas $4 horas (miligramos)... . . . . . .  »

ADVERTENCIA.

No so han recibido en el Observatorio los despachos telegráficos 
«obre el estado atmosférico de la Península. 0

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercarlo de granos y  Visita de poli
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo sb- e l 
dia de ayer los siguientes:

Ifosí&o atejo, de *a‘05 á 2*08 pesetas el 
Jumo*, de 3*80 á 4'3U pesetas el kílógramfe 
fa » , f e  0‘5á á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á t 00 p o e ta s  el k ü ó g r * ^
Judíaí, f e  0*60 á 0‘80 pesetas el kilógramo. 
jbrxQz, cíe 3*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo,
Lcu.teja«, de 0*60 á 0‘7d pesetas el kilógramo.
¿A.rboff. vegetal, de 0‘i3 e*20 pesetas ei hilógrame. 
rá^m miperal, de 0 08 á 0 4 0 pesetas el küó£r&vQu.
Cok, de 0*08 ¿ pesetas ol k ilógra^a.
teñóse de 4 á I '39 pesetas el kilógr&mo
Patatas, de 0M2 á 0*18 pesetas el kilógranio
áoeite, de \ ‘30 á í ‘36 pesetas el litro, y  á -̂>‘50 el decálitro.
Vifto, de 0*78 á 0\H4 pesetas el litro, y de 7 á 8 ol decálit« o.'
Fetróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas U litro, y de 6*20 á 7’50 el decálitro 
Trigo (precio medio), a 29-0') pesetas el a - T c t o i H *
Cebada íidem id.), á U  14 pesetos C hectólllro.

Drt parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE DECA.11DACION. Cmís. PUNTOS D;i 11ECAUDACION. Ptas- W*ts.

f'o íaáo ...*    3 3S7*32 C i u d a d - R e a l , . ' 2.r>32*34
fegovié  ......... .. i .207*47 Correos ............    385*70

  ........... .. 8 040‘Bi M ataderos    15.^78-52
S.lbao.v.    4.723 89 Mostenses    2 .S3 t *20
Vragoe. . .  - *» . .   .......... 1 ? 8«‘ i 2 Fábrica dai gaa. . . . .  »
’/ a t a a c i a . 5 . 3 2 3 ‘fO • ---------- -----
f e d ia d ía . .    15.18u'63 T o t a l  . S692P70

Madrid 25 de Setiembre de 4 881.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R .

M A D R I D . — E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteoro* 
lógicas de la semana.—Altura barométrica máxima, 709,73; 
mínima, 700,84. Temperatura máxima, 37°,0; mínima, 8 o,0. 
Vientos dominantes, SC)., NO. y NE.

Continúan las fiebres intermitentes, siendo muy nume
rosas, y como ellas las formas palúdicas larvadas, neural
gias faciales, supra-orbitarias y odontalgias; los reuma
tismos agudos también han sido frecuentes, así como las 
fiebres catarrales, los catarros laríngeos y las laringo- 
bronquitis superficiales. Las dispepsias, las diarreas por 
indigestión y las colitis también se han presentado en ma
yor proporción que en las semanas anteriores. Las con
gestiones y hemorragias cerebrales, bronquiales y pulmo
nares decrecen visiblemente. En las formas crónicas de los 
padecimientos torácicos empiezan á marcarse los empeo
ramientos propios de la estación. (Siglo Médico.)

El teatro de la Alhambra inauguró anteanoche la tem
porada cómica, poniendo en escena la comedia en cuatro 
actos y en verso dé D. Tomás Rodríguez Rubí titulada 
Fiarse del porvenir, y el juguete cómico del Sr. Moreno Gil 
Aventuras de un cesante. En el desempeño de estas obras 
tomaron parte casi todos los actores de la Compañía, y en 
ambas lo verificaron con esmerado acierto. En la primera 
se distinguieron la Sra. Losada y los Sres. Jáuregui, Gar- 
cia y Unturbe; todos obtuvieron aplausos al final de la 
obra y,de los actos segundo y tercero. *

Los honores del juguete pertenecieron al Sr. García 
(̂D. José), sin desentonar el cuadro la señorita Bardo, la 
señora Rizo y el Sr. Juncos. Abundaron la risa y los 
aplausos»

La concurrencia numerosa y escogida.

Han llegado á esta Corte los siguientes ártistas del Tea
tro Real: Sras. Vitali y Bernan, señoritas de Restzkéy  
Torresella, y los Sres. Aramburo, Mirzvinski, Pandolfini* 
Brochi, Carpi, Uetam y Vidal.
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La empresa del Teatro Español ha publicado el si
guiente cuadro de la Compañía que ha de actuar en la 
presente temporada en dicho coliseo.

Directores en sus respectivos géneros.—D. José Vale
ro.—D. Rafael Calvo— D. Mariano Fernandez.

Lisia de la Compañía por orden alfabético.
A c t o r e s .

* Alba (D. Pedro).—Alcon (D. José).— Calvo (D. Ra
fael).—Calvo (D. Ricardo).—Calvo (D. Fernando).—Castro 
(D. Julián).—Corral (D. Fernando).—Fernandez (D. Ma
riano).—Fernandez (D. Hilario).—Ferrari (D. Antonio).— 
Guardo (D. José).—Jiménez (D. Donato).—Jiménez (Don 
Mariano).—López Chico (D. Eduardo).—López Lerin (Don 
Luis).—Martínez (D. Genaro).—Moreno (D. Luis).—More
no (D. José).—Murcia (D. Pedro).—Pastor (D. José).—Re
villa (D. José O.).—Revilla (D. Alfredo C.).—Sabater (Don 
Juan).—Tovar (D. Antonio).—Valero (D. José).

A c t r i c e s .

Acevedo (Doña María).-—Alvarez (Doña Dolores).— 
Bremon (Doña Josefa).—Cairon (Doña Salvadora).—Cal
derón (Doña Luisa G.).—Calderón Doña Julia G.).—Casas 
Vigo (Doña Elisa).—Centraras (Doña Antonia).—Constan 
(Doña Concepción).—Fenoquio (Doña Carmen).—García 
(Doña Dolores), — Martin (Doña Consuelo).— Martínez 
(Doña Luisa).—Muñoz (Doña María del Olvido).—Nolasco 
(Doña Inés).— Revilla (Doña Rita). -— Rodríguez (Doña 
Adela).—Rodríguez (Doña Juana).— Sánchez (Doña Pi
lar).—Varela (Doña Ana).—Vázquez (Doña Isabel).

Cuerpo de baile español.—La empresa ha contratado 
uno escogido para las obras de espectáculo que pondrá en 
escena, dirigido por el reputado Maestro D. Ricardo, Mo
ragas.)

La función inaugural se verificará en la presente se
mana.

VARIEDADES.

REÁL Á CADEMIA DE MEDICINA.

DISCURSOS LEIDOS"EN LA RECEPCION PUBLICA DEL ACADÉMICO 

D. FRANCISCO LE CORTEJARENA Y  ALDEVÓ EL DIA 11 DE JULIO

d e  1880.

Discurso del Sr. D. Francisco de Cortejarena y Aidevó.

I.
Señores: Deber es de todo hombro bien nacido la gra

titud, y no cumpliera yo-como tal en estos momentos, si 
no me apresurase á manifestar cuánto es mi reconoci
miento hácia vcsotros que, siendo grande, no lo será tanto 
como la honra que me habéis dispensado eligiéndome socio 
de esta Real y distinguida Academia. Tengo para mí que 
no habrá sido motivo á vuestra elección las dotes cientí
ficas y méritos académicos, que pocos puedo alegar, ni 
aun la edad, que todavía no ha cubierto de nieve mi ca
beza; presumo habréis querido recompensar una constante 
decisión por el trabajo y la modesta participación que he 
tenido en vuestras provechosas tareas desde hace algunos 
años. Y si esto es cierto, mayor razón tendré para con
gratularme por la inmerecida distinción que os he mere
cido, quedando obligado á hacer en adelante con mi vo
luntad lo que hasta ahora no hice por la escasez de mis 
luces, y á prestaros siempre el homenaje de la más afec
tuosa correspondencia á la prueba de cariño que de vos
otros he recibido.

No debo tampoco olvidar al digno Académico cuya 
muerte dejó vacante el sitial que inmerecidamente he de 
ocupar. Antiguo Catedrático de Clínica quirúrgica el Doc
tor D. Manuel Soler y Espalter, y yo entonces su discí
pulo y alumno interno al servicio de la enfermería que 
esfába á su cargo, pude, bajo sus órdenes y ante los enfer
mos, dar mis primeros pasos en el estudio de la Cirugía 
práctica. Si el discípulo debe siempre respeto y veneración 
á su maestro, lógico es evocar en este momento el recuer
do de mi antiguo Catedrático en la Facultad de Madrid, á 
quien reemplazo en este sitio, pidiendo al Altísimo le con
ceda la paz y el eterno reposo de los buenos.

Pagadas estas primeras deudas del corazón y al consi
derar que debia presentar ante vosotros un trabajo cien
tífico digno de vuestra ilustración, grandes fueron las di
ficultades para elegir un asunto, que siendo concerniente 
á la sección de Cirugía, pudiera ser apropiado para el acto 
solemne que en este momento se verifica. Bien hubiera 
querido hacer un discurso literario, que á la severidad de 
la doctrina uniera lo ameno del asunto y lo galano de la 
forma; pero mis afecciones especiales y la constante asis
tencia á' la clínica, como alumno y Profesor, á la par que 
mi ejercicio profesional predilecto me separaron de este 
camino, llevándome por otro más árido y escabroso, que 
es el de 3a observación clínica, á la que siempre he pres
tado fervoroso culto. Deseaba además cumplir él propó

sito que hace tiempo había concebido de consignar en 
un trabajo especial ciertas ideas generales que aprendí en 
un tiempo, cuya bondad me ha confirmado la clínica, que 
conducen á una práctica quirúrgica que siempre he se
guido, constituyendo todo un cuerpo de doctrina, que 
aunque aceptado por la generalidad, no deja de ser objeto 
de ataques y de controversias con otras ideas y prácticas, 
que en tiempos más modernos pretenden generalizarse. 
También ha influido la consideración de que habiendo 
sido elegido para la sección de Cirugía, parece lo natural 
venga á exponer ante vosotros mi modo de pensar en esta 
rama importante del arte de curar, á hacer, en una pala
bra, mi profesión de fé quirúrgica.

Yoy, pues, á resumir todo mi pensamiento en el si
guiente tema, que expongo á vuestra consideración:

Del buen éxito en las operaciones quirúrgicas.

Necesito, para desenvolver mi tesis, confiar en vuestra 
indulgencia nunca desmentida, que dispensará la pobreza 
de mis conceptos, y en vuestro ilustrado criterio que juz
gará con imparcialidad y justicia las razones que en pro 
de mis asertos he de ir aduciendo. En esta esperanza voy 
á cumplir este deber reglamentario, pero advirtiendo que 
no pretendo deciros nada nuevo, ni que pueda añadir un 
quilate más á la suma de conocimientos que atesoráis y 
que forman, digámoslo así, escuela entre todos los prácti
cos; quiero, sí, defender la verdad; oponerme á invasoras 
comentes, en cuanto no se ajústen á la buena observación, 
y fijar la atención en ciertos principios que considero fun
damentales.

La cuestión es muy general, comprende muchos ex
tremos; pero yo he de concretarme á lo más culminante, 
á lo más práctico y á lo que es preferente objeto de deba
tes en estos tiempos de discusión y de duda.

El proceso quirúrgico, tal como le determina la mano 
del Cirujano, sus tendencias naturales, su desenvolvi
miento final, y la parte que en él corresponde á la inter
vención del arte serán los puntos principales á que han 
de referirse mis razonamientos.

Entiéndase, pues, que en todo lo que voy á decir no 
me referiré á las lesiones traum áticas en general, sino á 
las heridas producidas con un objeto quirúrgico por ope
raciones cruentas m asó menos ingeniosas que el Cirujano 
practica guiado por reglas bien establecidas. Estas heri
das, á diferencia de las-, que podemos llamar accidentales, 
son hechas en condiciones bien conocidas de antemano 
por regla general, procurando "siempre vencer las dificul
tades ó aminorar los escollos que opone la enfermedad ó 
lesión que exigen la operación quirúrgica. El Cirujano 
produce esta herida, no la encuentra hecha, y por lo tan
to no tiene que aceptar condiciones, sino imponerlas, ha
ciendo caso omiso de los variados accidentes traumáticos, 
reduciéndolos todos á la unidad que él ha establecido. En 
este concepto me limito á la solución de continuidad me
tódicamente hecha, según las necesidades de las partes en 
que se opera, sus exigencias anatómicas y funcionales 
para que. el organismo con su maravilloso poder repare 
las pérdidas sufridas sin las contrariedades que se presen
tan en las lesiones accidentales.

El Cirujano corta, punza; mas rara  vez y en circuns
tancias determinadas contunde y cauteriza; pero siempre 
lo hace de tal modo que se diferencian mucho sus efectos, 
de cuando son producidos al acaso y sin que una mano 
diestra los dirija.

La operación quirúrgica está constituida poruña serie 
de actos que van sucediéndose con la debida regularidad, 
y cada uno con objeto diferente, pero con resultado co
mún, que es satisfacer una indicación curativa. Por esto 
las operaciones se distinguen tanto unas de otras en 
cuanto al modo de ejecutarlas; y esto sin contar lo que 
varían por la importancia del órgano que á ellas se somete, 
la extensión y carácter de la enfermedad que las exige, 
las condiciones individuales, las de la atmósfera en que 
vive el operado, y muchas especiales influencias que nun
ca puede olvidar el operador.

Al referirme especialmente á la operación . quirúrgica 
he de estudiar las condiciones de su buen éxito, siguiendo 
un método natural, esto es, adoptando en ía exposición 
de los detalles el mismo orden con que se suceden cada 
una de las circunstancias anteriores, del momento y con
siguientes á la operación para poder deducir cómo influ
yen y cómo determinan el fin que buscamos en todos los 
casos en que el operador tiene que discurrir acerca de 
una operación para calcular las probabilidades de su me
jor resultado.

Én este concepto debo ocuparme de la indicación de 
la operación y de las influencias especiales que pueden 
modificarla, de los cuidados principales que debe tener el 
operador al ejecutarla, fijando más la atención en algunas 
de estas precauciones eomb de grandísima importancia, 
de lás consecuencias de la operación, del modo como in
terviene y debe intervenir el arte para contrarestar cier
tas perniciosas influencias, y llevar á un buen término la

lesión que se ha producido. Es deieir, que precisa hablar 
del ayer, del presente y del futuro, de la operación para 
deducir consecuencias que faciliten la resolución del pro
blema propuesto. *

Esto dicho, entro pues en materia, contando con el 
auxilio divino y con vuestra habitual benevolencia.

II.

Lo primero que se necesita para decidirse á hacer una 
operación quirúrgica es formar bien 1a indicación, y sin} 
este indispensable requisito carecerá el Cirujano de guia^. 
y no podrá dar un solo paso. Precisamente esto es lo más? 
difícil en la prástica y lo que requiere más saber, más 
capacidad y mejor juicio; cadvirtiendo que en Cirugía im
plica gravísimo compromiso y decide por completo la 
cuestión.

Con efecto, practicar una operación es hacer una mu
tilación, cambiar á veces la forma de las partes, determi
nar una conmoción general, cuyos resultados son m uy 
inseguros, esto es, adoptar una resolución extrema de 
grandes consecuencias.

Sabido es cómo modifican la indicación general mul
titud de circunstancias referentes al enfermo, á la enfer
medad y á los medios terapéuticos, todo lo cual ha de 
tener presente el operador; pero cumple á nuestro propó
sito prescindir de muchas de ellas, y fijarnos sólo en algu
nas que deciden más principalmente del éxito de las ope
raciones.

No puede olvidarse nunca el estado del enfermo en eL 
momento de la operación, y deben distinguirse casos muy 
diferentes entre dos extremos opuestos: salud general per
fecta ó salud más ó ménos alterada.

Podrá suceder que la enfermedad quirúrgica que he
mos de combatir no haya influido en la generalidad del 
organismo, como sucede con los tumores ó lesiones loca
lizadas, cuyos límites están perfectamente dibujados, y que 
no residen en órganos ó partes de las más importantes. 
Parece que esta es la mejor condición, y sin embargo tiene 
muchas excepciones, pues no deja de ser frecuente ver' 
éxitos desgraciados en casos de extirpación de tumorcitos- 
en la cabeza ó en la palma de la mano. Por otra parte, 
este aspecto general del sujeto puede ser bueno; pero lo es 
sólo en apariencia, sin que el Cirujano presuma queso 
tra ta  de un individuo canceroso yó tuberculoso, cuyó la
tente mal ha de manifestarse en consecuencia de la más* 
pequeña operación. ,

Nos encontramos con grandeq heridas accidentáles,. 
enormes traumatismos que destruyen muchos tejidos y 
que se producen en una persona completamente sana; la 
lesión es del momento, no hay historia anterior, el orga
nismo ha sido bruscamente sorprendido. Este caso parece 
el más á propósito para operar; pero todos los dias vemos 
que los amputados, por ejemplo, en tales circunstancias, 
suelen tener mal éxito, unas veces por la conmoción ner
viosa, resultado de la violencia del accidente; otras porque 1 
se desarrollan fiebres ó complicaciones graves, y  también 
porque la operación despierta una enfermedad constitu
cional. Se ha intervenido muy pronto ó muy tarde, y nues
tra  intervención resulta peligrosa.

Se trata  del segundo caso, cuando la salud general 
está más ó ménos afectada, y hay que distinguir también 
varios casos.

La alteración de la salud consiste en una enfermedad 
interna, cuya naturaleza nada tiene que ver con la lesión 
local que exige la operación. Podrá suceder que la opera
ción empeore la enfermedad primitiva, ó que esta influya 
en la herida que liemos hecho, entorpeciendo el proceso 
cicatrizal, trastornándole de varios modos. Si existe una; 
tuberculosis pulmonab nadie hará una extirpación, ó una 
amputación, ó dilatará una fístula de ano.

Hay enfermedades qife por sus dolores intensos ó su
puraciones abundantes perjudican á la enfermedad inter
na, y entonces la eliminación de ía parte enferma es fava- 
rable, retarda su curso fatal, verificándose al mismo tiem
po la cicatrización de la herida. En cambio, muchas veee*S’ 
se alivian y curan enfermedades generales incipientes 6 : 
no después de operaciones graves; así se ve curarse los 
niños débiles y raquíticos después de amputaciohes da sus 
extremidades. - '•

El trastorno de la sahfd depende de la lesión local que.,, 
inocente al principio, ocasiona por sus progresos altera
ciones generales que ponen en peligro la  vida del enfem o'y 
en este caso, claro está que quitando la cau^a cesarán los 
efectos; la extracción del cálculo,, la separación fie la ar
ticulación enferma ha de restablecer ía salud; pero puede, 
suceder que dicho estado general consecutivo influya fies-; 
pues en la herida y determine á su vez serias complicar- 
eiones. » ^ : ' q

El afecto morboso es de la misma índole que la lesión 
que parece local, y tenemos que distinguir si se *i¡;rátó? de 
manifestaciones difprentes de la misma enfermedad, ó si* 
todo lo que vemos es consecuencia del proceso y curso
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la dolencia principa? sobre e! 'organismo* Son manifesta
ciones escroíúlos&s, cancerosas, en partes diferentes, y la 
operación «será Inútil; ó estados caquécticos que contra
indican la  operación: en ambos casos el éxito será malo.

Vernos,, pues, que el 'estado fisiológico ó patológico del 
enfermo influye de diversos modos, no siempre bien apre- 
oiabl.es el juicio indicativo, y por consiguiente en el 
óxif «fie la operación. .

Bebe hacerse también mención d e ' otra influencia de 
i ir iportancia, cual es la que ejerce en ei individuo el país 
e* a 'que vive, á cuyo clima está sometido* entre otras razo-
* res, porque se olvida con frecuencia a! querer utilizar en 

anos países prácticas quirúrgicas y médicas que no pue
den aplicarse, porque llegan hasta ser perjudiciales. Ejam
p o s  numerosos podrian presentarse de lo que acabo de 
*fi§cir, y que demuestran -cuantas veces se frustran, por 
¿este olvido, las mejores aceraciones y aun las más senci
llas prácticas quirúrgicas.

Prescindiendo de 1© 'ocurrid© *en nuestro país cuando 
;*se preconizó 3 a alimentación abundante en la fiebre tifoi-
* dea, que fue tan nociva, por quWer asimilar España á i§s 

pueblos de Inglaterra, usando las carnes en los afectados 
de dicha fiábre, no h^ré más que. recordarlo que sucede 
con el cateterismo uretral, las? inyecciones;-"vexicales i@&ti- 
mulantes ¡y el uso dé! cauierí®.

Hé podido comprobar por- mí misM^en los hospitales 
del extranjero, según ántes lo habia leído en sus libras, el 
uso de la sonda permanente«en la urefearlel h o m b re ,la s  
inyecciones con nitrato, de plata en la vejiga de la órina; 
pues bien* dígase si en España, al únenos en Madril, so
portan dos enfermes con facilidad la sonda durante mu
chas horas, y si no es preciso transigir ty sacarla con fre- 
cuencmii&sta estáblecerse el hábito, sfes que esto se con
sigue. Eo mismo ÉKgo de las inyecciones de nitrato de pla
ta, quedas he intentado muchas veces,particularmente én  
la vejiga de la mujer, y que siempre/kan producid® crisis 
.dolorosas, que me* han hecho renunciar, acudiendo iá otros 
liq^Mos^más suaves, no siempre bien tolerados.

Para modificar las neuralgias abdominales y dolores 
vago$*q®e sueleirmcómpapar á algunas enfermedades eró- 

f ; m i^s (M a  matrfe, se empleaba muáho en los hospitales 
4 4e  P a iís la  cauterizacioif trascurrente^haciendo líneas va- 
’ riadas «  las paredes dél vientre/qué las enfermas sopor- 
:/ taban testan te Man. Quise yo emplear este mismo reme- 

dic ten-las enfermas de" la clínica, y bien pronto tuve que 
r : remi-neisn  ̂porque la cauterización provocaba tales accesos 
;n lervieses y tai-excitabilidad > qme nosme permitían repe- 

t  irlas.

i geniosísimas operaciones, gloria de la Medicina ©perato- 
Tj ia, 4a tMla y la  iitotmeia. Cada una álega sus ventajas y 

7js t  \s triunfo^ y lawerdad es que la ¡razón está de parte de 
la Itetricia, y  que deberíamos preferiría. Sin embargo, en 
pu iestro.país hacemossla talla, tolos obtenemos brillantes 

\  ret altados,>y los enfermos se someten á ella con facilidad, 
^nrtífiriéndola á  laMtotricia cuanl© se fes interroga/como 

,,3  ̂ r  lhacm un-célebre maestro mÍGi(l). Téngase en ¡cuenta 
qi io si es diffeil la r Mtotricia, no es muyifácil la talla, y en 
úh 'imo resultado, ios Cirujanos de üspáña la harían como 
h a c  todas i las grandes aeraciones. Hay más todavía, y 
os q ; me algimnos españoles-que han ido á ©iros países á so- 
ineh ^rse á la ;l¿otricá^, han sido om  frecuencia víctimas 
de e¿ da operación.

Ti odavía podíamos ocuparnos, m  íó - que se refiere al 
opera do, de otra forciep de circunstaaíLcias'que pueden in- 
fiu ira  n el éxito de las operaciones, y que nos hanán vaci
lar no pocas veces; el miedo, la embriaguez, diversas al- 
teracioi ês nei'víosas, condictones sociales y de otro géne
ro, qué no debemos analizar ahora por no a largar este
escrito. ■. ' '"-.I-

Aun ésonm a jo r a s  las .'dificultades' para formar juicio 
de todo Ib concqn lienté á la enfermedad misma. La causa, 
índole, intensidád, época de su aparición, órganos ó p ar
tes en que reside, le modifican notablemente é influyem em 
las operaciones qui* «e ejecutan. La enfermedad quir úr
gica está sostenida p, or una causa general, depende de u n  

N elemento morbífico qiM® vive en el organismo, supone un a 
'  modificación profunda, eg consecuencia, como se ha dicho* 

y seguirá diciéndose, de t&na diátesis. En este caso parece 
& primera vistav que lo i debe combatirse es la causa 
interna, no s u s  manifesté piones; pudiera juzgarse que la 
intervención quirúrgica es' inútil, porque destruyendo el 
mal én un punto, fea de ap arecer por precisión en otro.

Detengámonos uíi poco e. n esta consideración, que re
quiere algún estudio; no vay& unos á caer en una exagera
ción perjudicial. La primera rá^sou para hacer este reparo, 
es la dificultad de formcir un diagnóstico exacto cuando 
el mal aparece. Sé presentía un únmor, se forma una úl
cera, y en muchísimas ocasiones nadie puede decir que es 
diatésico; la qjíriiea y la histología ho sirvan para demos
trarlo muchas veces, y así sucede <f*ie si Se extirpa ei tu -

(i) El Doctor Sanchéz Tóca*

mor ó la superficie ulcerada, se cura ó se reproduce cuan
do ue había creído otra cosa. Y  no se envanezcan los mo* 
(hemos histólogos con haber despejado esta incógnita, por
que á cada paso se está viendo lo contrario; ni quieran 
tampoco rehuir la dificultad, diciendo que el tumor se ha 
reproducido por no haber separado todos los tejidos en
fermos, pues la aparición frecuente del misino mal en otras 
partes y aun en las visceras, desvanece este error.

Pues bien* esta incertidumbre en el diagnóstico nos 
autoriza para eliminar el mal que parece local* aunque 
temamos que proceda do causa interna, con la esperanza 

j  de obtener buen éxito. Por otra parte, si la enfermedad es 
| ‘diatésica, 8a manifestación local ha de extenderse á otros 
I tejidos, ha de modificarse desfavorablemente produciendo 
! pérdidas, lia de infectar la economía, y con la extirpación 

se pueden retardar por lo ménos estas consecuencias.
I Claro está que cuando la enfermedad se ha desarrollado 
I lo suficiente y no hay duda ©cerca de su naturaleza, no 

procede la intervención quirúrgica activa; y aun cuando 
á ella -se acuda, siempre será con mal éxito.

Cuestiones soaa; estas ya muy bien tratadas por el Doc
tor Sánchez Toca, y más recientemente por los Doctores 
CasSélo y Benavídes, y en las que no ¿asistiremos porque 
no cumple á nuestro propósito más que indicarlas.

L a  lesión quirúrgica ee puramente local, y claro está 
queda operación ha de my°ar indefeetiblamente, salvo ca- 
sofl^excepcionaftes en que puedan influir estados ocultos del 
organismo que «impidan dicha cura-clon ó complicaciones 
inesperadas. Sm  embargo, hay aun «ligo más que debe te
nerse en cuenta. Con efecto, esta enfermedad local «es ínuy 
antigua, ha constituido*un hábito morboso en el individuo, 
y^eldia que érata de destruirse esta especie de acomoda- 
don del organismo, hay exposición de que se produzcan 
graves trastornos. Qufcá el mal par su antigüedad ha in
teresado partes más importantes, ©suya lesión es peligrosa 
©crea aptitud para experimentar alteraciones ó cambios 
tales, que aumentan -las dificultades para el operador* j 
ya no puede hacerse -sin inconvenientes lo que -antes hu
biera sido asunto fácil. Por el contrario, la lesión siempre 
local, es reciente; intervenimos pronto con el instrumente 
cortante, cuando la - enfermedad hubiera podido curarse 
sin operador alguna, y más de usía vez, y por causas di
versas, vemos malos resultados ; todos hemos visto des
aparecer espontáneamente tumores en la piel de la cabeza 
y también á las veces producirse-erisipelas graves y aur 
la muerte por su extirpación.

Trátase fie heridas y lesiones accidentales que exiges 
la intervención quirúrgica; todo es local por el momento 

i ^se^han destrmido los -tejidos, ¿e has interesado grandes ar
ticulaciones y siempre ocurrirán las mismas dudas. ¿Pue 
áe la naturaleza por sí sola eliminar las partes mortifica
das y reformar las regiones sin que sus fuerzas se agoten' 
¿Be hará este proceso eliminatorio sin nuevas y graves 
complicaciones? ¿Deberá intervenir el arte? ¿Y cuándo' 
¿En el momento del accidente ó después de algún tiempo'

De la resolución de todas y cada una de estas cuestio
nes depende el éxito de la operación; pero nos hemos ade
lantad® al decir resolución, porque no hay nada más difí- 

, ci|; no hay reglas fijas ni puede haberlas, pues el proble
ma es muy complejo y  sus factores muy variados.

Quién es partidario de la @jrugía activa, de la interven
ción pronta; quién prefiere la espectacion por ver el rum
bo que toma la naturaleza; quién se opone en absoluto á 
los recursos del arte, dejándolo todo á las fuerzas natu
rales.

Mé aquí, pues, uno de los problemas más difíciles de la 
Medicina operatoria, que ha sido objeto de serios y medi
tados estudios en todos tiempos, y que aun en los que cor
ren está por resolver, porgue parece irresoluble. De tal 
importancia es Ja cuestión, que ha dividido á los Cirujanos 
en dos bandos opuestos, y ha creado dos Escuelas de Ci
rugía, activa la una, conservadora la otra, que con más ó 
ménos constancia ha puesto en práctica sus doctrinas, 
siendo precisamente les españoles los más constantes en 
profesar la Cirugía conservadora.

I El asunto es largo para bien tratado, y exigiría sólo él 
1 un libro; pero no nos corresponde más que diseñarle por 
I ,su importancia en el tema del éxito de las operaciones.
I Para resolver estas dificultades que todos los dias se 
| presentan en la práctica tenemos que acudir á la observa- 

don clínica, que es la única que puede darnos una solu
ción aproximada á la verdad. Debemos |ambien servirnos 
del criterio general de los Cirujanos, porque si bien el in
dividual puede servir de mucho, preciso es conocer que 
necesita el Cirujano condiciones muy especiales, que no 
todos reúnen para proceder con acierto. Ese ojo práctico, 
esa resolución pronta que dan la práctica asidua y con
cienzuda, el talento de observación y un don natural es
pecial, los tienen los menos, y  por lo tanto hay que ate
nerle á lo que aconsejan los más que de estas cuestiones 
se han ocupado. ,

Si consultamos la práctica de los Cirujanos más emi
nentes, veremos que la mayoría de ellos sen opuestos á

la intervención activa en el momento del accidente; aun
que ha habido sus alternativas en diferentes épocas en la 
adopción de esta conducta, preciso es reconocer que al fih 
se ha admitido como definitiva, siendo ios Cirujanos es
pañoles, y sobre todo los militares, los que más la han de
fendido y con más constancia seguido desele tiempos re
motos hasta nuestros dias, en términos de constituir con 
otras prácticas, que después mencionaremos, el llamado 
método español, que han tenido que seguir los extranjeros.

Se ha visto que en caso de grandes lesiones de.loSi 
miembros, la amputación inmediata no evita lsfs graves 
complicaciones que sin ella pueden presentarse, y que 
abandonados estos grandes traumatismos pueden curarse 
y se curan sin operación por los esfuerzos naturales bien 
secundados por el arte. Esto lo álcenlas estadísticas y es
critos de muchos operadores, la práctica civil como la 
militar, y se ve en nuestros hospitales, donde se ha obra
do siempre con mucha cautela, conservando remos que 
parecía debían ser amputados, y esto mismo he tenido yo 
la gran satisfacción de conseguirlo en más do una ocasión.

Cierto es que se dice, y no lia mucho se oia en una 
discusión en que combatí ciertas doctrinas, que la Cirugía

• conservadora es esperar la muerte.-Error que parece v>¿¡_ 
, gar, porque si los hechos repetidos no pusieran de ^ a n i -

ifiesto la inutilidad de algunas operaciones, bastaba recor
dar que en Medicina esperar y conservar no quieren decir 
no hacer nada, sino ayudar á la naturaleza con medios 
sencillos y los convenientes, porque no podemos descono
cer la fuerza de conservación natural que desarrolla el 
organismo, y la cual á todas horas se hace patente, para 
en su consecuencia restringir la práctica de las operacio
nes; pues si el enfermo puede curarse sin ellas, mucho 
más meritorio y honroso será que no el conseguirlo á 
expensas de un miembro, ú costa de la inutilidad perma
nente de una persona.

Además, nadie niega en absoluto la intervención qui
rúrgica, y todos la aconsejan en circunstancias determi
nadas; pero no es lo mismo en casos dudosos en que per

* condiciones las más variadas hay posibilidad de esperar y 
evitar errores que siempre se han de cometer; pues como 
decia Dupuytren, era preciso que Dios enviase ángeles 
á la tierra para decidir en casos tan difíciles.

Vamos viendo con qué reserva tiene que proceder el 
Cirujano ántes de emprender una operación que haya de 
tener feliz resultado, cómo ha de poder justificar en todos 
tiempos su conducta, y cuántas dificultades se presentan 
para el mejor acierto.

Llegamos al memento en que para curar una enfer
medad no hay otro recurso que una operación quirúrgica; 
ya no hay que pensar en medios terapéuticos que no sean 
los cruentos, porque se han empleado aquellos sin resul
tado, ó porque se sabe que han de ser inútiles. ¡Pues aun 
así, cuán verdad es que hemos de abstenernos muchas 
veces de operar por temor á una desgracia!

Todos los dias se hacen operaciones por enfermedades 
poco graves, que aunque sólo produzcan ciertas molestias 
ó alguna deformidad, si exigen una pequeña operación, 
se practica con buen éxito, cediendo a los deseos reitera
dos de los interesados. Pero no hay que olvidar que aun 
estas operaciones suelen producir graves disgustos.

Si la operación es ya de alguna importancia relativa- 
'mente á la enfermedad, debe huirse de practicarla. Una 
gran operación exige que la enfermedad sea incompatible 
con la vida, é incurable por otros medios; el operador ha 
de establecer la relación entre la gravedad del mal y la de 
la operación, y por consiguiente, si el enfermo puede vivir 
muchos años con este mal, no debernos meternos en aven
turas porque nuestra intervención es para curar; y si pre
sumimos un peligro, mejor será abstenernos que no hacer 
mortal una enfermedad que no lo era por el momento. 
Condenamos en absoluto ciertas prácticas de otros tiem
pos y algunas de estos, porque muy á menudo son perju
diciales para el enfermo.

Hay enfermedades quirúrgicas muy graves por la im
portancia del órgano en que residen, por la r(egion ó re
giones que comprende, por los tejidos que interesa, pol
las alteraciones generales que han determinado, constitu
yendo estados morbosos graves, incurables, ó por sus ma
nifiestas recidivas.

Entonces, digo rotundamente y con la mano en el co
razón que no debe operarse. Ya sé yo que la audacia 
quirúrgica es antigua; que lo que en otros tiempos así se 
llamaba, ha dejado, en parte, de serlo; porque los progre
sos de la Anatomía, los adelantos de la Medicina opera
toria, el perfeccionamiento é invención de ingeniosos ins
trumentos han hecho practicables operaciones que ántes 
se tenían por temerarias. Pero se quiere llegar á tal ex
tremo, que será preciso decir que ni ahora ni nunca po
drán tener éxito algunas operaciones, porque siempre 
tendrán la misma importancia para la vida ciertos órga
nos y regiones. Por eso es digna de censura la conducta 
de los que emprenden terribles ^operaciones, cuyo resul
tado funesto está previsto, y que pronto se confirma.
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Justifícanse algunos diciendo que la operación es prac
ticable, esto-es, que conocida anatómicamente la región en 

^ u e  se opera, pueden establecerse los límites del mal, sin 
interesar las partes inmediatas que kan de constituir el 
obstáculo principal. A esto contesta la observación clí
nica de todos los dias, que demuestra que cuando creía
mos haber descubierto la extensión total del mal, de un 
tumor, por ejemplo, al llegar á este límite [con el bisturí, 
nos encontramos con que la enfermedad se extiende más 
allá; y esto lia sucedido y sucederá á todos los Cirujanos 
más eminentes, aunque la soberbia de algunos se niegue 
á confesarlo, y después de todo la dificultad está en la 
esencia misma de la cosa.,

Pero admitido que la enfermedad está bien limitada, 
que no comprende un milímetro más de lo que habíamos 
calculado; pues aun así puede no ser practicable la ope
ración.’

Tengo una opinión, que he consignado en la cátedra, 
desque las operaciones quirúrgicas son posibles.anatomice 
y qiivrúvgicamente, en lo cual hay una inmensa diferencia^ 
•pues la que es practicable en el primer concepto puedo 
no serlo en el segundo.

Anatómicamente consideradas son posibles casi todas 
■las operaciones, porque será cuestión de disecar; y el qúe 
está acostumbrado á preparar en el cadáver la maxilar 
interna, el nervio trigémino ó la arteria ilíaca interna, 
podrá conjgual facilidad extirpar un tumor de las regio
nes profundas de la cara y del cuello, ó del interior de las 
fosas ilíacas; pero.entiéndase que esto será disecar en el 
vivo y no operar para curar. Quirúrgicamente posibles 
considero aquellas operaciones que por su extensión, ór
ganos ó partes en que se hacen, enfermedades que las 
exigen y estado del individuo que ha de sufrirla, eson 
compatibles con la vida del sujeto, porque no aniquilan 
sus fuerzas por iu> producir accidentes inevitables de mu
cha gravedad, ó no destruir órganos ó tejidos necesarios 
á la.vida.* Del juicio que se forma, comparando todos es
tos datos, se viene en conocimiento si la operación puede 
practicarse con probabilidades de éxito, ó si hay que 
abandonar al enfermo á su triste suerte.

Hay también quien justifica las operaciones más terri
bles, porque el enfermo ha de morir con seguridad y en 
breve tiempo, y debe apelarse al último recurso. Este ar
gumento me parece una herejía; pues tanto valdría so
meter á un reo á una experimentación dolorosa porque 
está condenadoáí muerte. Rechacemos con todas; nuestras 
fuerzas tan  desdichado modo' de > pensar. El Cirujano ha 
de procurar siempre un beneficio al enfermo, evitándole 
sufrimientos si no puede canudo; pero mmea intervenir 
de modo que pueda acortar un momento su vida: si la 
enfermedad es inoperable y mortal, que sea ella sola la 
qué mate; pero no tengamos la menor participación ■; en 
este desastre: que podamos con nuestra conciencia tran 
quila ser meros espectadores, pero no actores en estas es
cenas desgraciadas de la humanidad.

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, y  bien estable
cida la indicación, el Cirujano puede ya decidirse á 'eje
cutar la operación. Llegamos al momento más importante, 
ai más difícil, al acto que exige del arte más variedad de 
condiciones, á menudo difíciles de cumplir, porque siendo 
táa  diversas, no todas puede satisfacerlas el hombre; pues 
unas exigirán el concurso de sus cualidades físicas y mo
rales, que no dependen de su voluntad, y otras una serie 
de conocimientos y una repetición de actos, una práctica 
que no á todos es dado adquirir. Por esto no será nunca 
grande el número de los operadores, porque es difícil 
cumplir tantos requisitos.

La operación misma suscita grandes dificultades, va
riables en cada individuo, y tales, [que aun siendo de la 
misma clase, cuesta muchas veces trabajo vencerlas; 
porque no' se trata de un acto mecánico sobre un cuerpo 
inerte, sino de una impresión más ó menos fuerte en un 

' ser vivo, en un organismo que se rehace y que responde 
de muy variados modos á la impresión "qué ha recibido.

De aquí la influencia del acto operatorio en el éxito,ya 
por la operación, por el operado ó por el operador, debien
do no olvidar nunca estas tres entidades, porque juntas y 
aisladas deciden á cada momento del porvenir, y de tal 
manera, que en nuestro sentir es á lo primero que debe 
atenderse para juzgar en casos desgraciados, siendo de la
mentar que en estos últimos tiempos se haya mirado oon 
cierta indiferencia el manual operatorio, explicando los 
matos éxitos por circunstancias ulteriores.
% Dando á la operación toda la importancia que real

mente tiene, vamos á fijarnos en. algunas circunstancias 
de su ejecución que más influencia pueden tener en su buen 
éxito.

III.

Siempre he creído que lo primero que debe procurarse 
ai emprender una operación es hacerla con prontitud, con 
rapidez; pero ejecutándola bien, ¡porque, como es sabido, 
hacer las cosas pronto:y mal tiene poeo mérito; y doy |

tanta importancia á esto precepto porque creo que él sólo 
satisface una porción de condiciones que deciden del éxi
to de las operaciones.

Desde luego una operación que dura poco evita al pa
ciente dolores continuados, sufrimientos algunas veces 
intolerables, debidos á los diferentes actos operatorios ó á 
las condiciones del sujeto, su gran excitabilidad, su temor 
exagerado. Todos los Cirujanos saben lo que supone esta 
hemorragia nerviosa,, como se ha llamado.

Se dirá que para evitar todo esto tenemos los anesté
sicos, y con efecto, durante la anestesia no se siente ía ac- > 
cion do los instrumentos; pero es el caso que hay indivi
duos que rechazan ser anestesiados, y he operado á mu
chas mujeres que se han negado al uso del cloroformo, so
portando la operación con gran valor; en otras ocasiones 
no se puede emplearlos anestésicos, ó es difícil obtener la 
anestesia, ó hay que hacer una operación imprevista en 
una localidad en que no podemos disponer de tan precioso 
auxilio.

Pero esta consideración sugiere otra importante; evi
dentemente la cloroformización prolongada no es venta-" 
josa; y si la operación dura mucho hay que sostener la 
acción del cloroformo, y esto influye, á no dudarlo, en su 
resultado, sobre todo en las primeras horas; así es que lo 
celebro cuando algún enfermo prefiere ser. operado sin 
anestesia,, porque la reacción es más pronta, más fácil y 
más franca. No en balde se suspenden, aunque sea mo
mentáneamente, funciones importantes de la vida para 
que el organismo no proteste del ataque que ha sufrido.

Siendo rápida la operación habrá, poca hemorragia, 
principalmente capilar; y si bien hoy son muchos y bue
nos los medios que se aconsejan para contener la sangre, 
en tanto que'se opera, no siempre puede esto conseguirse; 
se hace fácilmente en las operaciones que podemos llamar 
clásicas; perp en las imprevistas, en ciertas extirpaciones 
no hay nada mejor que terminar pronto la operación. Por 
otra parte, estos medios empleados para evitar las .-temor-, 
ragias pueden tener alguna influencia poco fa vorable¡comb 
veremos más adelante. Basta indicar que ha habido he
morragia abundante para comprender sus efectos conse
cutivos.

En muchas operaciones el éxito depende en gran par
te de la prontitud del operador, ya por la finura de las 
partes en que opera ó por la exposición forzada al airefli- 
bre.de órganos ó regiones, que están siempre ocultos, y 
esto sin contar con ía operación misma. Desde la catarata 
■á la ovariotomíá, pcuáptaa operaciones enqué la rapidez 
en la ejecución es una circunstancia de primera nece
sidad!

La ligereza operatoria puede prevenir complicaciones 
ulteriores, unas veces graves porque afectan la. vida, y 
otras porque extinguen la función del órgano; la traqueo- 
tomía y la catarata son ejemplos fehacientes, pues la as
fixia en el primer caso y la inflamación en el segundo son 
consecuencias inevitables. «

En toda operación debe evitarse, haciéndola rápida
mente, el traumatismo exagerado, y empiezo por sentar 
que este traumatismo- operatorio es el principal elemento 
para todos los accidentes que complican las heridas, y 
que no hay ninguna otra influencia más nociva entre las 
muecas que hoy sobre todo se estudian con ton ta minu
ciosidad. Pienso que sé ha descuidado, que no se hd fijado 
lo bastante la'ateneion en el modo de hacer las operaciones 
sin producir gran traumatismo, y quizá á esto se~ deban 
muchas consecuencias atribuidas á otras circunstancias 
que en su momento estudiaremos.

Hé aquí por qué no puedo estar conforme con los que 
dicen que el resultado de las operaciones depende más de 
los cuidados consecutivo? que del acto operatorio. Este es 
un error, y muy perjudicial, en el cual han incurrido m u
chos, y explica ideas y prácticas que hoy están de moda.

E n la  actualidad todo se atribuye al ambiente exterior, 
á los medios higiénicos, á las curas, y  se menosprecia el 
modus faeiendi de la operación. Más adelante veremos la 
importancia que damos á estos cuidados consecutivos; 
pero entre tanto bueno es consignar que el operador debe 
hacer la herida de rnodo que pueda resistir las más desfa
vorables influencias, ó lo que es lo mismo, dadas estas, 
tendrán más ó ménos acción sobre la herida, según del 
modo que la hagamos.

Pero no adelantemos ideas. El temor al traumatismo 
obliga á hacer las operaciones con rapidez, como queda 
dicho, y á preferir el bisturí á todos los demás instrumen
tos operatorios; siempre que pueda emplearse el bisturí, 
debe hacerse, y no se comprende cómo algunos Cirujanos 
le han; sustituido por otros instrumentos que magullan y 
contunden fuertemente los tejidos: El'instrumento cor
tante divide los tejidos, separa sus elementos visibles, pero 
no produce trasformacion alguna, y por lo tanto, las par
tes heridas conservan su textura normal. Guando se con- - 
tunde ó se comprimo- sufren ios tejidos trastorno en s u - 
circulación y em su inervación, y las partes qué quedan 
continúan bajo el iúüújo de la contusión; sorx asiento de,

un proceso patológico, que m eesaram ente h a  de contra- 
restar las tendencias naturales de la terida.

No basta preferir el bisturí, sino empleadle de modo 
que las incisiones se hagan con lim p « a , de nm solo golpe, 
sin pasar varias veces el corte* sobre el mismo punto como 
arañando. Así quedarán los bordes, de la incisión perfec
tamente lisos, iguales, perpendlcularmente cortados, y 
pudiéndose apreciar con claridad su superficie completa- 
tamente normal, esto probará que haa sido incindkos"y 
no magullados.

No soy muy partidario de colocar en  la heriday en tanto ■ 
que se termina la operación péncitas ó. medios semejantes 
para contener la salida de la sangre de los vasitos que se 
van sucesivamente cortando,, porque ai fin y al cabo estos 
medios mecánicos producen compresiones, contusiones 
pequeñas, sí, pero que reunidas varias no han de dejar de 
influir, sobre todo si se emplean m uelas. Haciendo la ope-1 
ración rápidamente no hay necesidad de usar estos he
mostáticos, y se evita cierto grado de traumatismo que 
después ha de figurar como parte en la cuestión.

Rechazo por lo mismo la mala costumbre de frotar 1& 
herida durante la operación con esponjas como si se ac
tuase sobre un cuerpo inerte; él temor exagerado á te  
sangre y el excesivo celo por aclarar los tejidos miéntr&s 
se opera hace que con estas esponjas se frote y contunda 
la herida por el afan de dejarla tan seca y limpia como si 
fuera en una disección. No considero necesario este lava
torio de las heridas, y mucho ménos lo es al tiempo de 
aproximar los bordes para separar aquella pequeña ean-^ 
tidad de sangre que baña la superficie cruenta y que no 
juzgo tan  perjudicial como ahora creen muchos; si no es 
por su cantidad un cuerpo extraño, es posible que sirva 
de medio de unión, porque los elementos del plasma san
guíneo se organicen como ya lo dijo Hunter.

(Se continuará.)

Anuncios.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE  
1881 .-—Se halla de venta en la Imprenta Nadé- - 

nal, calle del Cid, ntim. 4 , cuarto segundo, á los pm- . v 
•tíos siguientes: •- :

PESETAS.

Primera c l a s e . 30
Segunda id....................... 15
Tercera id ......................... .. 4 8‘8 0 ^  k *

pOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y YO- •
\ j  tadas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 
Rey, correspondientes á la legislatura de 4879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes: ,

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer- ’ ,
za del Ejército permanente para 1879-80 y 4880-81; idem de las ~
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de eré- «T 
dito, créditos extraordinarios y trasferendiás de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península: de 
1880-81; otra limitando las facultades del Gobierno sobre con- :
cesión de créditos extraordinarios, suplementos/y trasferen.cias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección V
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; ®tra, re
lativa al dominio y aprovéchamiento de aguas terrestres;, otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del/mar; ' L
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.» /

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende '■*
■en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, ¡
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar. ',  ̂

SANTOS DEL DIA. '

San Cipriano, mártir; Santa Justina, virgen, y San Oren,do, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m e d ia .-Tur-, 
no 4.**-—Dím Tomás.—Mi mamá.^-Intermedio^ por, el sexteto / 
dirigida por el Sr. Barbero. /  b

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A la?i ocho y media.— “ 
Fiarse del porvenir.—Aventuras de un cesante.

TEATRO DE VARIEDADES.—A te ,  ocho y media.—Don H 
Abdon y D. Senen.,—La sombva negra*—La primera y la" iüti~ :: 
m a—Variedades. v - .A

I ’ÉATRD LARA.—A las ocho 7  media.—El [Inspector deí b, 
iistrito.^D , Tomás. w «•

CIRCO DE PRXCE,-—A las'- 7¿iueve de la noche.—La cora- {b 
páñía árabe.—El alambre B&hrarata.—Eb robo de la Princesa -  
BuLbuL " ó „ ./*

m & K  PANORAMA NAOJONAL.— (Paseo de la 
na).—Batalla de Tétu&n* por Oastellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la sálida á la puesta del sol. - ~ \  J


